
Sesion 50,· ordinaria en 4 de setiembre de 1917 
PRESIDENCIA DEL ~EROR CRARME 

Sumario 

Se aprueban el proyecto sobre ~elegacion en 
las municipales del cobro del Impuesto fis
cal; el que trata de una gratificacion a va
rios.empleados de la M~neda; el que au- I 
ment.a el personal del T. nbunal de Cu~ntas; I 
i el que concede fondos para combatIr en
fermedades infecciosas.-Se acu'lrda prefe
rencia a diversos proyectos.-Se aC';lerda 
solicitar del seflor Ministro de HacIenda 
varios antecedentes relacionados con la 
cuestion salitrera.-'-Continúa tratándose del 
proyecto sobre reforma constitucional i se 
acuerda enviarlo a una Comision especial 
que queda designada.-Se aprueba un pro
yecto sobre auto!:izacion a las municlpali
dades de Rancagua i de Puerto Montt para 
hacer el cobro de contribuciones. de pat\3n
te.!l.-Se constituye la Sala en sesion secre
ta.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Acta 

Se leyó y tué aprobada la ,siguiente: 

Sesion 49 ordinaria en 3 de setiembre 
de 1917 

Asistieron los señores Charm:e, AleSS'andri 
don Arturo, Alessandri don José Pedro, 
Barros, Besa (Ministro de RelaciOOles Este
dores, Culto y Colonizli'cion), Bruna, Búl
nes, BÚJ.'Igos, Claro, Corre'a, Echenique, Fi
gueroa, Gatica, Lazcano, Letelier, Mac Iver, 
Ochwgavía, Ovalle, TocornaJl (Ministro del 
Interior), Urrejola, Valdes Valdes, Varas, 
Walker MaTtínez y Yáñez, y el señor Mi
ni'stro de Hacienda. 

Leida y aprobada el acta de la sesion an- . 
terir, 'se dió cuenta de los siguien.tes nego
cios: . 

Oficios 
--",-~; I '»! 

Asistieron los seflores: Uno del señor Ministro de Industria, 
Alessandri Arturo, Letelíer Silva. Pedro Obras Públicas y Ferrocarriles, con que re-
Alessandri J. Pedro Mac Iver Enrique mi te los oficios del Tribun:al de Cuentas, en 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre ros cuales hace observaciones a las cuentas 
B - S M A O 11 Ab h de inversion rendidas por la DÍ'rec'cion de ascuñan . .. va e ra am 
Besa Arturo Reyes Vicente Ferrocarriles correspo.ndientes a los año. 
15úrgos Gregorio Tocornal ISlliael 1915 y 1916. 
Claro Solar Luis Urrejola Gonzalo Pasó a la ComisiO'll Permanente de Pre.-
Correa Ovalle Pedro Valdes Valdes Ismael supuestos. 
E h ·· J . V A t . Uno de la Honorable Cámara de Dipu-c emque oaqmn aras nomo 

M tados en que comlmica que en seBÍon de fe-
Figueroa Joaquin Walker. Joaquin eha 30 de agosto último ha tenido a. bien 
Gatica Abraham Yáñez Eliodoro 
Lazcano Fernando designar a los señores don Ruperto Alamos, 

don Cárlos Balmaceda, don Malaquías Con
r 108 señores Ministros del Interior, de Re- cha, don Fidel Muñoz Rodríguez, don Ro

l-aciones Esteriores, Culto i Cdonizacion i de berto PeragaHo, don Manuel Rivas Vicuña 
Hacienda. . y don Ricardo Salas E., para que concurr&ll:¡ 
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por su -parte, a formar la Comision Con
servadora que debe furróonar durante el re
ceso del Congreso. 

'Se mandó archivar. 

Mociones 

Una de los honorables SenadoTes señores 
M3!c Iver y Búlnes en que formulan un pro
yecto de lei que tiene por objeto aumentar 
a $ 4,200 al año la pension de que disfru
tan las hijas solteras del Min~stro fallecido 
d,e la' CO'rte Suprema don Agustin Rodrí
guez. 

Pasó a la CO'mision de ConstituciO'n, Le
jislacion y Justicia. 

Una del honO'rable Sena:dO'r señor Aldu
nate SO'lar en que fO'rmula un proyectO' de 
lei sO'bre reforma del artículO' 64 de la Cons
tituciO'n Política: deLEstado. 

Quedó para segunda: lectura. 

Informes 

Dos de 1a ComisiO'n RevisO'ra de Peticio
nes, recaídos: 

UnO' en el proyectO' de leí formuladO' en 
la mocion de IO's señores BarrO"s Errázuriz, 
ClarO' SO'1ar y MO'ntenegrO' en que se con
cede, por gracia, a don EujeniO' Ramírez, 
uficial de sala de la Tltma. CO'rte de Ape
laciones de Santiago el derecho a jubilar 
cO'n una pensiO'n anual de $ 1,500; Y 

El otro en el proyectO' de lei formulado 
en la mociO'n de lO's señores Alessandri dO'n 
ArturO' y Bascuñan, destinadO' a cO'nceder a 

_ la viuda del ex-MinistrO' de la CO'rte de Ape
la:ciO'ncs de CO'ncepciO'n dO'n Juan N. Parga, 
una pensiO'n -anual de cinco mil pesos. 

QuedarO'n para tabla. 

Solicnudes 

'Una de doña Rita Osorio López, nieta del 
eoronel de la Independencia don Agustin 

I López Alcázllr, sobre aumento de pensiono 
,Pasó a l'a Comísion de Guerra y Marina. 

En el tiempo destina1do a los asuntos de 
fácil d'e'spacho se toma en cO'nsideracion el 
proye'cto de acuerdo remitido por la Cáma
ra de DiputadO's en que se concede a la 
Sociedad de Obreros y Socorros Mutuos de 
Vallenar e~ permiso requerido por el artícu
lo 556 MI Código Civil para que pueda 
conservar, hasta por treinta años, la posesion 
de una Caisa y sitio que dicha institucion 
posee en la calle Serrano de la mencionada 
eiudad de Vallenar y cuy;os deslindes se in-
·di~an. 

Puesto en diS'cusion jenera:l y particular 
el proyec'to el señor Valdes Valdes formu
la indica'cion para sustituir la frase "has
ta por treinta años" por la de ¡'por mas de 
cinco años" • 

Cerrá:do el debate, se dió tá~ít'amente por 
aprobadO', el proyecto conjuntamente con la 
indicaciO'n fO'rmulada. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE ~CUERDO: 

" ArtículO' único.-iCO'ncédese a la SociedaJd 
de Obreros y Socorros' Mutuos de Vallenar el 
permiso requerido pO'r el artículo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar, por 
ma's de cincO' añO's, la posesion de una ca,sa 
y sitios que dieha ins'titucion posee en la. 
calle Serrano número 110 de la meneiona
da ciudad de ValIenar, y cuyos deslindes 
sO'n: a'l norte, la cane de su U'bica'ciO'n; al 
Sllr y poniente, con la propiedad de la su
cesíon de don José FemenÍas; y al oriente, 
con 'Propiedad de la sucesion de don Agus
tin P'eni." 

Se toma en seguida en con'Sideracion el 
proyecto de lei, aprobado por la Cámara de 
DiputadO's, que tiene por objeto agregar a 
la glosa del ítmn 13 de la partida 2.a del 
PresupuestO' de Instruecion Pública vijente 
la frase: "con derecho a gratificaeion". 

,Puc!,?to en discusion jeneral y particular 
hace algunas observaciO'nes el señor Eche
nique. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado. 

!SU tenor e's como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Agrég-a'se a la glosa 
del ítem 13 de la p'lrtida 2.a del presupues
to de InstrU'ccion Pública vijente, la frase:' 
"con derecho a gratificacion". 

........... 
8e toma despues en consÍderaciQn el pro

yec'tO' de leí aprobado pO'r la Cámara de Di
putados en que se autoriza al Presidente 
de la República para delegar en las muni
cipalidades el cO'bro de,l impuesto fiscal adi
cional sobre los bienes muebles e inmue
bles, de la contribucion sO'bre vlinos y chi
chas y de las contribuciones de alcantarilla
do y desagües. 

Puesto en dislcumon jeneral e'l proyecto 
usan de la palaJbra los señores Correa, Mi
nistro de Hacrenda, Claro Solar, W8illrer 
Martínez, Yáñez y Ochagavía. 
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Oerraldo el debate se proc,ede' a votar el 
proyecto y resulta aprobado, en jeneral, por 
17 votos contra 3, albs'teniéndose de votar los 
señores A~essandri don J o'sé Pedro y Ga
tica. 

Por aSlentimiento tácito, se acordó dejar 
la discusion particular para la sesion próxi
ma. 

En la hora de los incidentes, el señor Mi
nistro del Interior hace aIgunas observacio
nes ellcaminadas a manifestar la convenien
cia .de que el Honorable Senado dedique al
gunas sesiones a la discusion del proyecto 
de Código Sanitario, cuya aprobacion tie
ne vital importan,cia y verdadera urjencia. 

Con m()tiv.o de estas observaciones usan 
de la palabra los señores Barros E., Yáñez 
y Walker Martínez. 

El señor Yáñez hace al'guna's obsel'vacio
/ nes al señor Minis'tro de Har:.ienda relati

vas al cobro de ]las contl'iouciones sobre 
alcantarillado y pavimentacion. 

El señor Ministro de Hacienda promete 
all honora'ble Sena:dor de Valdivia resolver 
la cuestion a que se ha referido con la ra
pidez que sea posible. 

El señor Corre'a ruega al señor Presidente 
se sirva anunciar para la tabla de fácil dese 
pacho de la sesíon prQxima el proyecto de 
lei, aprobado por la Cámara de Diputados 
en que se eleva a la suma de $ 12.538,000 la 
cantidad de $ 8.500,000 que autoriza inver
tir la lei número 2,953, de 9 de diciembre 
de 1914, en la construccion de un canal dél 
rio Maule, en la provincia de Talca, entre 
lo's rios Maule y"Claro. 

Terminados los incidentes. 
Se suspende la sesion. 

A segunda hora, entrando a la órden del 
dia, el señor Presidente manifiesta que, en 
conformidad al acuerdo adoptado en sesion 
anterior, corresponde ocuparse de los pro
yectos de refol'lIla constitucional relativos 
a la eleccion de Presidente de la Repú
blica. 

Se da Lectura al proyecto de lei formu
la:do en la mocion de los honorables Sena
dores señores Claro Solar, Valdes Valdes y 
Val des Verga.ra, presentada al Senado el 
26 de julio de 1915. 

El señor Claro Solar hace presente que 
esta materia fué sometida al estudio de la 
Comision de Constitucion, Lejislacion y Jus
ticia y sobre ella y otro proyecto de refor-

. El señor Varas Ha.ma .la atencion. del Go- ma constitucional se pasó un largo \nfor
bIerno 'S'()Ibre la pul;>hcacIOn de un- hbro que me que lleva la fecha de 9 de setiembl'e de 
se t~tula "Historia Militar de la Guerra del 1915. 
Pa'cIfi'Co" de· que es autor un profesor de . . . . , . 
la Academia de Guerra,- rentado por el Es- Como SI .sle entrara a la dI~cusIOn t~orlCa 
tado, ep. que se hace apreciaciones sobre a q~e darIa ~ugar la cuestIO.n relatrya a 
hechos históricos y sobre los hombres de ~odIficaT e~ SIstema. de eleCClOn .presIden
Gohierno de aquella época, absolutamente cIal, no serIan sufi~ICntes las seSIOnes que 
falta's de verdad histórica. quedan de este perIOdo para despac~ar el 

Cree, que el Gobierno debe tomar las me- .rroyecto, propone a la Camara .que! Slll de
dida's que reclama la situacion irregular en Jar de ma:t;t0 la reforma .constItuCIO~all en 
que se coloca el autor del libro a que se cuanto al ~'ls~ema de eleccIO.n de PreSIdente 
ha referido, que es un estranjero asalariado de la Repubhca se pronuncI~ sO,bre un pro
por el Estado para enseñar en nuestra Aca- y,ecto, presentado por, S~ Senorla,. en la se
demia de Guerra. 8I.on de 13 de agosto ultImo, r~latlvo a. mo-

dIficar los plazos para la eleccIOn preSIden

El s.eñor Mac Iver hace argunas observa
ciones con motivo del despacho hecho en 
sesion anterior del proyecto de lei, remitido 
por la Cámara de Diputados., sobre autori
zacion al Presidente de la República para 
prohibir la esportaciO'n de me'tales viejos 
y usados, cuya discusion haibia quedado 
pendiente en la sesion de 22 de agosto úl
timo y con la palabra Su Señoría. 

Usan de la palabra en este incidente el 
señor Yáñez y el señor Ministro del Inte
rior. 

cial. .", 

Los señor·es Mac 1 ver y Walker MartíllJez 
aceptan, por su parte, el temperamento pro
puesto por el señor Claro Solar. 

El señor Walker, como un medio de lle
gar mas fácilmente al objeto que se persi
gue cree conveniente aplazar el conocimien
to de este asunto por uno o dos dias, a fin 
de ponerse de acuerdo sobre el proyecto 
y evitar una discusion en el Senado. 
• El señor Claro Solar cree que el acuerdo 
puede producirse dentro de la Sala misma 
y llegar a una solucion mas inmediata. 

El señor Echenique propone pasar el prQ-

. \ 
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:recto del señor Claro So,lar -.a una Comision 
de dos o tres Senadores que estudien la 
cuestion y evacúen rápidamente su infor
me. 

El señor maro Solar no se' opone a la 
insinuacion del señor Echenique, pero cree 
que seria conrveniente que el Senado se pro
nunciase sobre la idea cardinal del proye<c
to relativo al plazo que, debe med~ar entre 
la eleccion de electores por el pue'blo, el 
voto que de'ben dar 108 elector,es para de
signar 311 Presidente de la República y la 
proclamacion de Presidente electo. 

Ha fijado 70 diaa de antel"ioridad a la 
fecha. en que ,eSipira el período de Presiden
te, de la República, sin establecer fecha de
terminada, porque ésta depende del dia en 
que termine el período, de modo que puede 
ser variable y porque le ha parecido que un 
p}lazo así es mas que suficiente para la je
neracion de los diferentes actos relaciona
dos con la eQ'eccion. 

U san tamlbien de la pailalbra las señores 
Yáñez, Ale,ssandri don Arturo y Barros E. 

Por habe'l' He1galdo la hora, queda pendien
te el debate. 

Se levanta la sesiol1J. 

Cuenta 

Se di6 cuenta: 
1.0 De trec'e informes de Comisiones. 
El primero, de la Comision Permanente de 

Pil'e<Supuestos, dice como sigue: 

Honorable Senado: 
Hemos estudiado el mensaje en que se so

licita la l8iutorizac.ion lejislativa necesaria pa
ra inrvertir $ 275,000 en combatir la epide
mia del tracoma, y $ 50,000, ,en Rlta'car otras 
enfernnedades ,infe,cciosas. 

'l'eniendo presente que poi Ileyes recient~s 
!!le habia IC()l)lced~do fondos con objetos aná
logos, y que el ítem 4024 del presupuesto del 
Interior, consulta $ 65,000 para ·enfe'l'IDeda
des infeiC{~iolsas, creimos conveniente solici
tar un detalle de la manera cómo se invir
tió ese dinero. 

s.egun aparece del cuadro adjunto, los 
$ 50,000 que otorgó la lei número 3,112 fue
ron gastados .casi íntegramente en pagar 
sueMos ·a Ílll numeroso ¡personal. Igual 'co
sa. puede ,decil"se ,de los $ 65,000 'consultados 
en el presupuesto vijente. 

AhoIla e'l Gobierno pide una suma ,credda 
eon el fin 'de ¡desarrollar un plan sanitario 
jeneral en las provincias atuStrales, si bien 
J;L() indica la fuente de dónde se olbtendrian 
J~I ~~~UT,ºª ~~*-rt~~ ~ 9.bje1i~. 

Aunque ,el mal que se trata de estirpar 
'cause to'davía algunos estragos, la esperien
cía aconseja al COIllgreso ser mui parco en la 
concesion de esta 'c~ase de fondos, <cuya inver
sion no ,se arregla ,siempre a un criterio de 
justa -economía. Estimamos que en el caso 
actua,l bien pueden atender,se las necesidade;¡ 
ma's urjenues que el mensaje señala, sin au
torizar un ,desembolso que, por lo subido, está 
mas espuesto a S6Il' malgastado. 

En méri<to de estas consideraciones, vues
tra Com~sion Pel"lllanente de Pre,supuestos 
tiene el honor de proponeros un proyecto 
nuevq', que se ,saldariacon la mayor entrada 
obteni'da últimamente por el Fisco en la ven
ta de terreno,s magallánicos. Dice así: 

PROYECTO DE LEl: 

Artículo único.-Se autoriza al Presiden
te die la República ¡para que .invierta hasta 
la suma de, ,cincuenta mil pesos en proveer 
a 108 ga,stos mas urjentes que demande la. 
atencion de enfermedades infecciosas. 

Sala 'de Comisiones, 3 de setiembre de 
1917.-J'. Walker Martínez.-Luis Claro 80-
lar.-J'oaqúin Echenique.-RamoD Gutié
rrez, Secretario. 

y los ,do'ce informes relStantes, <de la 00-
mision Revisora de Peticiones, recaídos: 

En las solicitudes en que piden pension: 
Doña Juana Salas, viuda de Fernández 

bquierdo; 
Don Emilio Merino, ex~teniente de Ejér

cito; y 
DO'ña 'Mal1ía Mercede,s Arias', por sí y ror 

SUlS hemnanasdoña Delia Hp.Hlermina y do
ña Clotilde del Cármen Arias. 

En la solicitud 'en que doña Ascension Bil
bao, "iU'da de Latorre, ¡pide. aumento de la 
pensionde que disfruta. 

En la so1i!cituld de don Onofre Shlva, sa.r
jento mayor de Ejérci1to, reti.rado IIIbsoluta
mente, en que pide se le pague la diferenci3 
de perrsiol1que' 'PeIlcibia de acuerdo con el 
decreto 'de la Junta de Gobierno, ,de fecha 
8 de junio ¡de 1891 con la que se le asignó 
en conformi'dada la 'lei ,de 4 de febrero de 
1893. 

En la so<licitud de don Florencio Duna, te
niente ,segundo de Ejército, en que pide se 
le otorgue la recompensa que a:cordó la. leí 
númerro 1,858,de 19 'de febrero de 1906, a 108 
jefes, oficiales y tropa de Ejército y Armada 
que hicieron la ,campaña contra el Perú y 
13gliyja. 
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En 18/ solicitud de don Ismael Larenas, 
sarjento mayor de Ejérlcito, retirado. absolu- Cobro de impuestos 
tamente del servicio, en que pide se le ·con-
ceda lapension de invar~dez l'ela'tiva, de El señor Charme (Presidente).- Entrando 
conformidad ,con la lei de, 22 di! di'ciembre a la tabla dlJ fácil despacho, corresponde pro
de 1881. ceder a la discusion particular del proyecto 

En la solicitud de don .A<bercio Vial, sar- que autoriza para delegar en las municipali
jento mayor, retiradoahsolutamente del dades el cobro de algunos impuest0s fiscales. 
Ejército, en ,que lPi1de 1'\e' le conceda la, pen- En discusion el artículo.1. 0: 
aion de inva1idez absoluta. El señor Secretario.-Dice así: 

En las solicituldes en que piden 81bono de «Articulo 1.0 Se autOliza al Presidente de 
tiem:po: la República para delegar en las Municipali-

Don A~bel'lto VaJldes A., contador ma.yor de dades el cobro del impuesto fiscal adicional 
la Armada Nacional; sobre los bienes muebles e inmuebles estable-

Don Arturo A. Vergara, profesor del li- cido por la lei número 3,091, de 13 de abril 
eeo de Rengo;. ,~. . de 1916, de la contribucion sobr,e vinos i chi-
Do~ J~an de D106 Pozo Zumga, capltan chas que se establece por los artIculo~ 64, 55 

de EJerelto; y i 56 de la lei número 3 087 de la mIsma fe· 
Don José Olemente Lwrrain, teniente-co- cha i de las contribuciones de alcantariílado 

!'onal, :retirado 81bsolutameDlte del Ejército. i d~sagües. Será obligatorio para estas corpo
raciones practicarlo en conformidad a las IDS-

2.0 De la siguiente mocion: trucciones que reciban de las respecti vas te-
sorerías fiscales». 

Hono'rable Senado: El sefíor Oharme (presidente).-Ofrezco la 

D 1! ~ J" b d' d 1 palabra . . on sm3ie'~,lmenez, su -1 u-e1ctOtr. e.a Si no se pide votacion se dará por aproha-
ESC'll~la Normal de Preceptores de VI'ctorla do el artículo. ' 
(M~r,IJ~an), es un e:n'Ple8'do mo,deJ.o por 8U El sefíor Olaro Solar.-Con mi voto en 
dedlcaClOIl a ta ,ensen~~a, de :locual ha da· contra, señor Presidente. 
do prue~aB en ,los' dl:stmtos cargo.s que ha El señor Wa.lker MartÍDez.- Con el _rio 
d~elDpenad? .Esoscar.goSi se ac:eI~ltan en la tambien, señor Presidente. 
h~Ja de servIClosque se ~compana a ,est~ mo- El señor Charme (Presidente).- Aprúba
Clono El ~X(l.eso de trabaJO .le ha prodUCIdo el do el artíp.ulo,con el voto en contra de los 
desp~ndmllento de la retma y. 'com? . conse- Eeñores Claro Solar i Walker Martinez. 
euenCIa la cegue'ra, 10 cual ,lo mhaJbI1lta pa- S d" 1 r 1 2 o 
ra: seguir desempeñando su empleo. Tiene d' e puso en zscuswn e ar ~cu o ., que 
en la. a:ctualidad dieciocho años y meses de 'l.ce: 
.eol'lVicios ; carece de todo l'ecurso para él y «Art. 2.0 Las municipalidades en que el 
8US tiernos hij09. Si, hubiera de 81cojerse a Presidente de la República delegue la facul
la lei, no tendda, derecho a jubilar sino con tad de cobrar los impue!:ltos a que se refiere 
una pen:sion anua'l menor de, dos mil pesos. el artículo 1.0, percibirán el uno por ciento 

La cirmmstancia de h8'ber con.traido la ,in- de las sumas que recauden en caso de que el 
curable -enfermed8'd de que padece en el de- impuesto fiscal adicional sobre los bienes 
sem¡peño. de su caJ.'lgo, 1'0 hace acreedor, en muebles e inmuebles establecido por la lei 
nuestro ,concepto, a su retiro con un sueldo número 3,091, de 13 de abril de 1916, sea 
igual all ·que 81ctualmente disfruta, que es de dos por mil o mas i el uno i medio por 
de $ 5,500anu811es. ciento de esas sumas en caso de que di0ho 

Fundados en 1&:& ra»<mes espuestas, tene- impuesto sea menor del dos por mil. 
~OB el h?Do: doC' sOID1eter a vuelltra eOIll9idera-~Los Íondos que perciban en conformidd.d 
elOn el sligUlente al inciso anterior, los destinarán a remunerar 

a los empleados encargados del cobro de 108 

PROYECTO DE LEI: impuestos,. 
El señor Olaro Solar.-Estando aprobado 

Artículo ÚDico.-Concédese, por gracia., a el artículo 1.0, es evidente que habrá que dar 
don IIIIIl.&eJ. JIménez, sub-director de la Es- a las municipalidades recursos a fin de que 
euela No.rmatl de Pr-eiceptol'ea de la Victoria, paguen los empleados que van a atender es~ 
el derecho de julbilar con el sueldo a.nna! de servicio, que ántes era fiscal. . 
CínICO mil9,uinientos pesos.-GoDl&lo Buma.. Pero, noto que en la redacclOn de este ar-
-AbIabaiD A. OvaDa. tículo hai algo que no lile oonfOJ'lll& con la r~a-

_.J _ . _ __ _ _.__ '. _ ..~ • 
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• lidad. En efecto, la contribucion de habere¡; Esteriore~).~Me parece que dos empleados 

de que aquí se habla es de dos por mil, i -el serian pocos. 
artículo se pone en el caso de que exceda Este es un trabajo colosal, i si se desempe
del dos por mil. ¿Para qué &e pone la lei en ña por pocos empleados el cobro se hará sin 
un supuesto que no puede existir~' la debída fiscalizacion. 

El señor Urrejola.-- La rt'tribucion q u e El señor Claro Solar.- El proyecto debie
aquí se establece es una proporcion sobre las ra haberse concedido a la inyersa, esto es, 
sumas que se recauden, i no sobre el avalúo disponiendo que las tesorerías fiscales cobra-
de las propiedades. !"an en su totalidad el impuesto de haberes i . 

Es una comi!!ion justa, en pago de un ser- entregaran a laa municipalidades la parte que 
vicio que no puede exijirse gratuitamente. les correflponde. 

El señor Claro Solar.-Yo no hublo del El señor Besa. (Ministro de Relacione. 
tanto por ciento que s.e . concede a las munici· Esteriores).-Yo haria indicacíon para que se 
palidades por el serVICIO que van a prestar. incor~orara en esta lei el artículo que leyó 

M.i observacion se refiere simplemente a el señor Secretario. 
que el impuesto de haberes de que se trata n0 El sellor Charme (Presidente).-Debo re· 
pasa del dos por mil. . cordar al señor Ministro que el proyecto del 

El señor Yáñez.-El impuesto de haberes Ejecutivo se refnia solo a la provincia d$ 
es de tres por mil, o puede llegar a tres por Santiago, miéntras que el que se está discu-
mil. La lei vijente así lo establece. tiendo es de C!ti ácter jenf'ral. 

El señor Claro Solar.- Esa proporcion es El señor Besa {1.Eni~;,o:t,o de Relaciones 
para el impuesto municipal; pero, este pro· Fsteriores).-Desistu de mi indicaeion. Dea
yecto solo se refiere al impupsto fiscal, que es pues se podrá arreglar el punto de la inter'
de. dOi por mil. Por consiguiente, ser'ia una vencion que ha de tener el Fisco. 
improJ>iedad decir qu~ el impuesto puede ser El señor Channe (Presidente).- Ofrezco 
superIOr al dos por mll. la palabra. 

El señor Mac Iver.-La tasa pUéde ser Ct::rrado el debp.te 
aumentada mas tarde. Si no hai inconveniente de dará por apro-

El señor Besa.- (Ministro de Relaciones bado el artículo. 
Esteriores).-Entiendo que en el proyecto El señor Claro Solar.-Con mi voto en 
del Gobierno se consultaba el sueldo de al· contra, sf'ñor Pn-'sirlentf'. 
gunos empleados que tendrian la mi~ion de El señor Charme (PresÍ.dente).- Aproba· 
fiscalizar el cobro de estos impuestos. Desea-do el artículo con el voto en contra del ho
ria que se leyera esa parte del proyecto o.i· norable ¡;¡eñor Senador de Acollcagua. 
jinal, que ha ~ido suprimida por la otra Cá- El discusion el artículo 3.· 
mara no sé por qué razones. Dice a¡;¡í: 

El señor Secretario.-\i;l artículo pertinen- «Art. 3.· Esta leí rejiré. desdo la fecha de 
te del proyecto del Gobierno dice como si- su publicacion en el Diario Oficial... 
gue: Se dió por aprobado el al tículo. 

«Art. 3.° Autorizase al Presidente de la 
Repl1blica para que designe hasta dos inter- Pago de gratificaciones 
ventores fiscales que gozarán del sueldo anual 
de seis mil pesos ($ 6,000), con el objeto a El sefíor Secretario da lectura a un informe 
que se refiere el artículo anterior.. de la Comision Permanente de Presupuestos, 

El, señor Besa (Ministro de Relaciones en que aconseJa la aprobacion del siguiente 
EsteriOles).-Considero que estos interven proyecto de leí, propuesto por S. E. el Presi· 
tores son indispensables. Esta es la opinion dente de la Repubtica: 
del Gobierno, i parece que el Senado haria «Artículo l1nico.- -AutorÍzase al Presidpnte 
bien en agregar a. la lei el artíCl:i~o que se de la República para invertir la suma de tres 
a~aba de l~er. EntJ~nclo que la Camara dp mil doscientos setenta i seis pesos en pagar 
DIputados ~ba a enVIar un proyecto ¡;ep~rado al capenan dó la Moneda, al inspector del Pa
sobre crea~lOn de estos empltlos, pero, Igno- lacio; al portero primero del Co'nsejo de Esta. 
ro, por que no lo ha hecho. do i al portero primero i a los dos porteros 

El !::eñor Mac Iver. -Se puede comisionar segundos de la Presidencia de la Hepública, 
para hacer este trabajo a los empleados tis· una gratificacion sohre sus sueldos en la pro
cales existentes, que los hai de sobra.porcion que consulta el artículo 1.0 de 1& leí 

El señQ'X' ~_esa, ~inistrº de :R,ela~iº~e.i .número 2,276, de 6 de marzo de 1910., 
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El señor Cha.rme (:Presid~nte).-En discu- Tribunal de Cuentas, por ejemplo, dada su 
1!ioil jeneral i particular pI proyecto. organizacion l1ctual, solo tiene que confrontar 

El señor Alessandri (don José Pedro).- las· cuentas con los comprobantes que se le 
Como miembro de la 00mision Permanente manifiestan, i si estos corresponden a la can-\ 
de Presupuestos, firmé el informe a que se tidad autorizada, tiene q!le espedir el auto de 
,a.caba de dar lectura; pero despues se me ha sobreseimiento aprobatorio de la cuenta; pero 
hecho presentf' que hai otros empleados a no se sabe si los dineros del Estado han te
quienes talvf'z por omision no se ha incluido nido realmente la inversion para. lo cual fue
en tlsta gratiticacion, que parece mui justa. ron autorizados. Así, tratándose de repara
Me refiero a' los vacunadores i otros emplea- ciones de edificios, no se sabe si ellas se han 
dos de los servicios de hijiene. Hogaria al se- hecho efectivamente; si, tratándose de la ad
llor Ministro que estudiase este punto porque quisicion de muebles u otras especies, se ha 
talvez ha habido una simple omision. Dllran- hecho la adquisicion i si esos muebl~s o es
te los años 15 i 16 estos empleados quedaron pecies existen donde deben estar. El inven
sin gratificacion como estos otro", a que se tario de los bienes fiscales está por hacerse 
refiere el proyecto. todavía, de manera que 110 ee sabe qué tiene 

Yo haria indicacion a fin de que el asunto el }i~stado. 
-quedase para una de las sbsiones próximas,. El Tribunal de Cuentas no tiene medio al-

El señor Tocorna,1. (Ministro del Interior), guno hoi dia para fiscalizar la exactitud de 
-Prometo al señor Senador averiguar lo que las cuentas que se le presentan. Los inspec
hai sobre pI particular. tores de cuentas, que son algunos ya, de-

El SAñor AIE'ssandri (don José Pedro).- penden de la oficina de contabilidad, la cual 
Se me observa en este instantfl q'tle no es con- los envia en comision para revisar la conta
veniente postergar el proyecto i no insisto en bilidad de las oficinas i para hacer.el arqueo. 
que se deje para otra sesion. Yo me referia a de las tesorerías; siendo de advettir que je- . 
otro3 empleados que prestan buenos servicios neralmento resulta un desfalco <,úando se hace 
i que tal vez por estar mui alejados de las ofi- un arqueo de oaja. 
cinaa de Gobierno no han hablado a tiempo Se dice que el exámen de las cuentas de 
para ser atendidos en esta ocasiono De mane- los ferrocarriles exije un aumento de los em
ra que ruego al señor Ministro que tome las pleados del Tribunal de Cuentas, aumento 
informaciones necesarias a fin de que, si lo que no irrogará mayor gasto al Estado por
cree de justicia, presente un nuevo mensaje que ese personal será pagado por la Empresa 
en favor de los empleados de mi referencia. de los Ferrocarriles. Es derto que para que 

El señor Tocorna.l (Ministro del Interior). el Tribunal de Cuentas fiscali,~e las cuentas 
-~'omo bllena nota de la recomendacion que de los ferrocarriles como es debido, ha tenido 
me hace el honorable Senador de Aconcagua. que constituir diez dA sus empleados en co-

Cerrado el debate, se dió por aprobado el mision permanente, cinco en la Estacion 
proyecto. Oentral i cinco en la Estacion Mapocho, i aun 

Personal del Tribunal 
de Cuentas 

así no dan abasto al exámen de las cuenta::.; i 
naturalmente esos diez empleados, sustraidos 
de la planta ordinaria del Tribunal de Cuen
tas, hacen falta en aquella oficina para el 

El señor Secretario da lectura a un mensaje exámtm de las demas cuentas. De ahí que se 
con el que se inicia un proyecto de leí que tiene crea justll que los ferrocarriles costeen por 
por objeto aumentar el personal de esta oficina, sí millmos el versonal que se necesita pa.ra 

Ei señor Charme (Presidente).-En discu- examinar sus cuentas particulares. 
sion jeneral el proyecto. 1'01' mi parte, creo que no es esta la mane-

Ei señor Claro Solar.-No voi a oponerme l'a de resolver la dificultad. Pero ya que se 
al despacho de este proyecto, pero d~seo cree que hai retardo en el deapacho de las 
salvar' mi voto. cuentas en tll Tribunal porque tiene q~e 

Me parece que ántes de crear nuevos em- mantener la comision a lue hf> aludido en 108 

pleos, habria conveniencia en es LUdiar la re- ferrocarrile!'{, i no se ve otra ~Il¡¡nera de re
forma de todas las oficinas de HaciPIKla. Hace solver la diricultarl que recurnendo al recurso 
mucho.8 años que so viene hablando de esto, ordinario i corriente de aumentar los emplea
i he oido a mas de un honorable Ministro de dos, en hora buena que pase el proyecto; pe
Hacienda hablar de la convenien<:!ia de hacer ro deploro que no se dé a este problema la. 
esa refo:-ma a fin de fiscalizar mejor la. co- importancia que tiene, i que no se aberde d6 
rrecta in version de los dineros fiscales. E una .vez por todas la reorganizacion de tres 
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oficinas que hoi están separadas i que no de- mino de aumentar el nú'mel'o de empleados es 

bieran estarlo: la. Direcdon del Tpsoro, la Di- un cRmino mui resbaladizo. 

reccion de Contabilidad i el Tlibunal de Aquí se consultan cincuenta i cinco mil pe

Cnentas. sos parael pago de diez empleados, cuando sin 

Seria conveniente que se diera a esas tres duda el trabajo se ha hecho toda la vida sin 

oficinas una organizaciun arm6nica para que tales gastos, puesto que las cuentas de los Fe. 

se pudíera hacer una. investigacion correcta, rrocarriles han debido SOl' examiuadas por el 

no solo de-la inversion de los fondos fiscales, Tribunal de Cuentas en años anteriores. 

sino que tambien de los fondos percibidos i Me permito insinuar al seflOr Ministro estas 

del fallo de las cuentas. ideas, a fin de que Su Señoría hts ponga en 

Hai muchos proyectos de reformas sobre e] pr~ctica si la~ con~id~ra conyenientes. Por lo 

particular. pero todos ellos han pmmanecido ~enos, cabna ~eúuClr e} ~umero propUI'lIto, 

inactivos, sin llegar a un resultado práctico, SI no fuera pOSIble suprUBlrlo en ab::<oluto. 

a pesar del empeño que se ha gastado en al· El señor Quezada (MiniCltro de Haci.>n(la). 

gunas ocasiones para despacharlos; i mucho Como ]0 ha f~spresado el honOl able SenaJor 

temo que con este alivio que se presenta aho- por Aconcagua, la Lei dA FerrocanileH orde

ra, con este aumento de empleadoR, no 1"e na que el 'Tribunal de Cupntas examí!w las 

promueva en mucho tiempo una. reorganiza- CUtmtas por medio de un personal agrpgado 

cion de estos servicios. Jeneralmente hemos a la JY.isma Empresa. En virtud de esta dís

vísto qlle la reorganizacion de servici"s no posicion, el Tribunal de CUentas, con su per

se ha traducido en una mejora de ello<;. ¡.ino <¡onal actual, que se fijó por la lei del 88, que 

lisa i llanamente en un aumento de l"s em· organizó el servicio, tiene actualmente diez 

pleados. empleados díCstinados al estudio de esas 

De modo que yo salvo mi voto en este pro- cuentas. Hai una comision de empleados que 

yecto. No deseo ser un obstáeulo al despacho tiene por objeto anotar la refrendacion de gss-

. de este asunto; pero tampoco puedo aceptar I tos de la Empresa, para apuntarlos en el pre

como procedimiento convtJniente el de au· supuesto corrt'spondienie, i hai otra que exa

mentar el número de empleadós para mejorar mina las cuentas presentadas por la Empresa. 

el servicio, en ve~ d~ buscar ese ?ojetivo en Ocurre, con Este motivo, que el personal 

una bilena organ1zaclOn de la oficm8.. propio del Tribllual, qüe debe atender el tra. 

El señor Urrejola.-Me parece que he leido bajo jeueral de la oficina, se encu~ntra dis

én documentos publicados en los últimos dias, minuido de hecho en diez empleados. 

:}ue .las cuentas de I.a l<Jmpresa de !os FelTo. Ocurre, ademas, que no hai un jefe de sec

candes, cor~espoDl:hentes a los ¡lnos 1915 1 c~on de estos empleados que examinan las 

1916~ ~lan SIdo r~vlsadas por los .empleado~ !.·uentas de los ferrocarriles; de manera que 

de~ 'lpbunal,ue ti~lent&s. Por COIl.SlgUlente, el cuando tienen q!le IHiC(jJ' un n'paro sobre el 

Tnhuual psta al dla en este t.rabaJo.. particular, nD pueden hacerlo, porque la leí 

Como tasta ahor~ el.trabaJo ~a slelO hecho rrlativl:> al 'l'ribunal de Cuentas establece que 
con el personal ordl.nano del Tnbunal, l:S de todo reparo debe hacerse por un jPfe de sec

creer que una 8e::clon compuesta de dl~Z () cidn i bajo su responsabilida(l. Por coneí

d.oce empl~a~os, 1 ~~uyos sueldos alca~zan a guiente, cualldo una incorreccion es desen

CIllcuenta 1 CInco mIl pesos, fuera exceSIva. bierta por algun empleado, tiene que ser 11e-

Por esto me at.reveria a rogar al ¡¡eñor Mi- vada. a la oficina centr<ll, a fin de que un jeie 

nistro de Hacienda que, si lo tiene a bien, de seccion haga suyo el reparo, lo que es una 

estudie si el interes está o nó en aumentar el bituacion irregular, que no conviene prolon

personal del Tribunal de Cuentas, a fin de gar. 

cumplir con las obl~gaciones que tiene respec Segun informacion que he obtenido del 

to de los FertOcarnlcs del Estado. presidente del 'rribunal de Cuélltas, la. 0IJe-

Entiendo que el personal del Tribunal de racion de la reirendac;on de los gastos dtl la 

Cuentas es mili numeroso. Seguramente, con Empresa está hecha; pero el exámen de los 

una buena distribucion del personal se podria gast:Js se encuentra ah'asado, aun cuando no 

atender todo el servicio, siu necesidad de au· sé precisamente cuánto sea el atra~o. 

mentarlo. En último caso, creo que con des- El mismo presidente del Tribunal manifies

tacar de la oficina a cuatro o cinco empleados, ta que, aun cuando se delSpache este proyec

l ue son los que han tenido a su cargo el es- to, que permitiria disponer de diez emplea. 

tudio de las cuentall de los Ferrocarriles, se dos IDas en la oficina jenéral, se necesitará 

subsanaría la dificultad. Me parece que el ca- siempre enviar a los ferrocarriles mas emplea-
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dos quo los indicados, a fin de mantener el oportunidad. A remediar esto obedéce este servicio al dia. modesto proyecto; debiendo sefíalarse]a cir-Comprende fácilmente f·l Ronorab!p. Sena· cunstaneia de que Íll no importa al Fis00 un do que en matpria. de trabajos como los eje· gravámen de ninguna especie. Habiendo imcutados en el Tribunal de Cuentas~ lo es en· puesto la lei al Tribunal de Cuentas la oblicial es que las cuentas se examinen OpOltU. gacion de examinar la contabilidad de la Emnamente. A menudo ocurre que se fallan las presa de los Ferrocarriles, se ha establecido cuentas cuando 108 empleados culpables no aquí que sea la misma. Empresa la que costeo están en la administracion, o han muerto, o este exámen de cuentas. cuando no es fá.cil restablecer todas las cír- Seguu lo que me ha informado el presidencunstancias de los hechod. De manera que te del Tribunal, las cuentas examinadas hasta tanto para pI servicio jeneralde la oficina este momento i que han ~ido objetadas, pasan como para la atencion i exámen de las cuen· de cien mil pesos, debiendo hacerse el reintas de la Empresa de los Ferrocarriles, este tegro de esa suma. Si el exámen se hidera. proyecto es. necesario. \ con la debida oportunidad, es indudable que ];.:1 honorable Senador de Acoucagua haeia las sumas que recobraría la Empresa le pera e3te respecto una observacion de fondo mitirian resarcirse de sobl'8 del gasto que le ' Decill Su ~eñ,)ría que le pArpcia era preferi· imponga este proyecto. . ble que, en vez de estar creando í fracciúnando Yo crej> qne el Rorrbrable Senado hará esta sArie de empleados, se deberia. il' a la una buena obra aprobando este proyecto; i reorganizacion jeneral de las oficinas de Ha haria tambien una buena obra al dotar al cienda. Tribunal de Cuentas de los medios para El honorable señor Sónador agregaba, en atender otra necesidad, sobre la cual voi a dar apoyo de sus ideas, la circunstancia de ha· un dato. 

berlo considerado así varios antecesores mios Raí una disposidon de la lei de municipaen este Ministerio. Yo comparto la mi:,ma lidades que establece la creacíon de tres insidea; porque creo que es necesario hacerlo así; pectores para que revisen las cuentas de las pero tengo que ser sincero con el Honorable tesorerías municipaleíól. Pues bien, esta tarea Senado: lo cierto es que los secretlirios de no puede el Tribunal de Cuentas realizarla. Estado apénas tienen el tiempo necesario porque no tiene el númelO sufic~ente de ins- , para ponerse al día con sus quehacer9s i les pectores con tal objeto. . es mui difícil, por no decir imposible, dada la Rai actualmente trescientas o mas peticioinestabilidad de estos puestos, estudiar la nes de municipalidades en que solicitan que reorganizacion de los servicios i las mejoras vaya un inspector a examinar sus cuentas, lo que sea posible introducir en la administra- que es imposible hacer por falta de personal. ciou. Para sal var esta deficiellcia, existe un pro· Yo creo que es preferible decir estas cosas, yecto que pende de la co.nsideracion de la aunque dlas sean clolorosas. En at·neion a Cámara de j)jputac1os. Con el proyecto en las necesidadros a que ha aludido el houora·- discnsion, se trata solo por ahora del juzga, Senador de AconciJgua, el Gobierno de· miento (le las cuedtas de los ferrocarriles. i slgnó una Comision, de la cual forma pai te el repito que el Senado haría buena obra si le señor Senador de Aconcagua, encargada de prestara su aprob,lcion. señalar hs reformas que fuera necesario in· El señor Claro Solar.-Agradezco las espli-troducir en estos servieios para que los con~ cacioues dadas por el señor Ministro. signara en infonne.Esta Oomisiou no al can - Yo creo, realmente, que la labor de los sezó a terminar su trabajo por causas que yo ñores Ministros les impide en muchas oeasioignoro. nes poder afrontar Jos !16gocÍos de larg<> Del;¡o hacer presente al señor Senador que aliento eon la presteza que seria de desear. yo me voi a interesar en que esta Comision, Pero yo me hago la cuenta de que si por un que está compuest,a de pflrsonas mui' prepa· lado la inestabilidad ministerial i el cúmulo radas, termine su trabajo; i el Gobierno pa- d':3 negocios administrativos puro otro" impitrocinará el informe que emita esta Comision den a Sus Señorías el estudio de estos asunante el Congreso Nacional una vez que esté \08 que son difíciles, en cambio, en otros terminado. paises de mayor poblacion que el nUflstro i Por ahora es indudable que existe una neo con un presupuesto de muchos mas millones cesidad que es urjente remediar: hai una de pesos, las rf~formas son aprobadas en Sil oficina cuyo trabajo está perturbado, cuyo oportunidad i la labor administrativa efectiva. funcionamiento no se realiza con la ~ebida es atendida con voluntad i enerjía. 
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Creo que del actual Ministerio puede espe de servicio, a las cuales convendría ascender 

rarse mucho en órden a la reorganizacion de ántes que llevar personas de afuera, salvo que 

103 servicios públicos, Sus Señorías pueden hubierk razones mui justificadas. . 

obtener del Congreso el despacho de leyes El señor Quezada. (Ministro de Haciendol). 

que son de necesidad desde hace muchos -Tomo IkJta con mucho agrado de las obser

años, i espero que el deseo del señor Ministro vaciones que formula el honorable Senador 

de Hacienda de afronta.r la solucion de los por Aconcagua, a quien agradezco la confian

diversos problemas llegue a un felizresul- za que dispen8a al Ministro que habla, i pro-

tado. curaré corresponder a ella. 

El señor Oharme (Presidente}.-Ofrezco la Creo que, n8turaimente, no debe traerse 

palabra.. empleados de afuera para ocupar todos 108 

Cerrado el debate. puestos que se crean. A este rel'pecto, tengo 

Si no se pide votacion, se dará por aproba- i~eas fijas sobre el particular. Cr~o. que ~e-

do en jeneral proyecto. blera establecerse en toda la adUl.1ll1straClon 

Aprobado. un verdadero sistema de admision de em-

Si no hai inconveniente, se pasaria a la pleados. 

discusion particular. Hoi día ocurre jenflralment., qUfI los em· 

Acordado. pieados ingresa.n on la admínistraciou ma.s 

En discusion el artículo 1.0 por fuerza de los empeGos que por sus mere-

El señor Secretario.-ArtículQ 1.0 CréansA cimientos; lo regular seria que hubiera un sis-

en el Tribunal de Cuentas los siguientes em· tema de 'concursos que permitiera a los jefes 

pleos: de servic;08 apreciar la competencia. de todo 

Un .lpfe de toma de razon ........... . 
Un jefe de seccion (jefe de la ins-

peccion de los ferrocarriles) ...... . 
.... Dos examinadores primeros, con 

seis mil p"'sos cada uno ........... . 
Dos examinadores segundos, con 

cinco mil pesos cada uno .. , ...... . 
Dos examinadores t.erceros, con cua

tro mil quinientos pef.os cada UllO 

Dos examinadores cuartos, con cua-
tro mil pesos cada uno ........ , ... . 

aspirante en el ramo eu que desea ocuparse. 

• 8,000 Procuraré, hasta donde sea posible, l1eva~ 
á la práctica estas ideas, a fin de que vayan 

8,000 a estos empleos las personas mas competentes 

Q ideóneas. 

12,000 El señor Alessandri (don José Pedro).-
Quedo mui satisfecho con la respuesta que ha 

10,000 dado el honorable Ministro. 

I El señor Oharme (Presidente).-O he z e o 
&,000 la pa1abra. 

I Cerrado el debate. 
8,000 Si no se pide vlltacion, se dará por apro-

bado f'l articulo. 
El señor Alessandri (don José Pedro).-- Aprobado. 

No deseo hacer observacione::l en eontra dp1 En di<;cusion d artículo 2." 

proyecto, pues veo que está mui justificado. _ . 
con las razones que ha dado el honorable Mi- El senor Secr~tano.-«Art. 2.- La Empresa 

nistro. Ademas. con motivo de algunas ob- de los Fer~ocar~ll~s del Estado pond,;á a~ual

servaciones que he tenido que formular tln mpnte a dISP?f"lCWn d~l. Supre~o uoblerno 

esta Sala, he visto el trabajo del Tri bunal de la sUILa de clllcuenta 1 cmco mIl pesos, ~ fin 

Cuenta'! i he palpado sus necesidades. de alender al pago de los sueldos de dICho 

Mi ánimo, al pedir la palabra, ha sido ro persona:)J , 

gar al hl)llorable Ministro de Hacienda qUl El ~enor Vald~s V~!des'-i~or q.ue se h~ 

haga cuanto esté de Sil patte para que e! per- .~~m.blallo la termmoloJla usual 1 :-orrlfmte hOl 

Mual que se va a nombrar sea de lo mas idó- dla 1 se J:abla del Supren:o ~oblerno en vez 

neo. En ocasiones anteriúres he formulado del ~ PreSIdente ?e b. Hepubhca'? 

algunas observaciones porque se ha llevado E,n la~ leyes esta es u?-~ novedad. . 

a algunos puestos a personas traidas de la ~,l senor Quezada (~Ill!stro de HaCIenda). 

calle, sin que contaran cón la idoneidad i -~jeue r~zon Su Senorla, creo ~ll1e sena. 

(~ompetencia necesarias. rueJor conf,orm~rse _ con lo que esta en uso. 

No dudo que el honorable Ministro que ¡Jorque la Co~~t1tuclOn no h~bla lid Suprem.o 

está empeñado en mejorar los servicius a su Go!Jwru? en: nlllguna part~. J?s menester declr 

cargo, atenderá la iusinuaéion q l1 e hago. En «el Presldente de la H.epubhcQ)). 

consecuencia, ruego a Su SllñOlia que tome Cerrado e! de/,ate, se diópor aprobado el ar

en cuenta que en el Tribunal hai actua4nente tículo con la mOdificacion propuesta pOl' el se

personas que tienen veinticinco i treinta años ñor Ministro. 
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En seguida, se dió por aprobado el arUettlo mentos, i de los que h;an sido mensurados al 
3 .• , que dice como sigue: norte del paralelo 23; l. finalmente, 

«Art. 3.° Los empleados de! Tribunal de Copia de todos los títulos prese~tados a. la 
Cuentas, que sean designadú~ para prestar Delegl:t~ion de Salitreras sobre las cItadas per
sus servicios en 'los FerrocarrIles del Estado, tenencIas. 
no podrán recibir de la Empresa 'ninguna re· El señor Quezada. (Sfinistr? de H~c~enda). 1 

muneracion especiaL» -Con mucho gusto atendere la pebclon de 
El ;"eñor Oharme (Presidente).- Entrando Su Señoría. 

a los incideates, ofrezco la palabra. 
Preferencias 

PreferencIa 
El señor Barros Errázuriz.-Me voi a per-

El señor Tocornal (Ministro del Intel'ior).- mitil' hacer una indicacion que estimo de jus
Me permito preguntar a la Mesa si se ha dado ticia, relativa al doctor don Vent.ura Carvallo 
cuenta del informe de Oomision recaido en Elizalde, que cuenta con mas de treinta i cinco 
el proyecto que consu.lta fo~dos para comba· años enla' enseñanza. La Honorab~e ~ámara 
tir las enfermedades mfeCClOsas. de Diputados ha aprobado por unammldad un 

El señor Oharme (Pre~i~ente).-Se ha da· proyecto que aumenta la pension de jubila-
do cuenta de él, señor ~ll'!-Istro. cion de que goza, i yo pediria que se desti-

El señor Tocornal (!hmstro del Interior). naran los cinco últimos minutos al despacho 
--Pedir!a, entóll~es, a la Hon.orabl~ Cámara, de ese proyecto, en !'1esion secreta. 
qm~ tuvlera a bIen pronunClarse sobre esta El señor AIessandri (don Arturo).- Rue
cuestion, que es de suma urjencia, por cuantu go al señor Presidente que tenga la bondad 
hai necesidad absoluta de atender los justifi. de anunciar para el primer cuarto de hora de 
cados pedidos de las provincias del sur. De· la sesion de mañana, un proyectü relativo a la 
bido a la falta de recursos, no se han comba· profesion de dentística, i que no tiene mas 
tido enérjicamentfl las epidemias, especial objeto que colocar a flsta profeaion, que hoí 
mente el tracoma, que está asolando el sur de dia ha llegado a ser científica, en la situacion 
la República. de verdad qUt~ le corresponde. Este es un 

Entiendo que la Comision patrocina la idea proyecto sencillo, que espero, no tomará tiem
de con::eder al- Gobierno, por el momento, la po al Senado. 
autorizacion necesaria para invertir cincuenta El señor Charme (Presidente).- La Mesa 
mil pesos. Desde luego, yo aceptaria esto temo está impuesta del proyecto a que se refiere Su 
peramento, i pediria que el proyecto se tra- Señoría, i lo anuncia para la sesion próxima. 
tara sobre tabla, si no hubiera inconveniente. El señor Yáñez.-Oomo el tiempo que q~e-

El señor Barros Errázuriz.- Acepro con da es mui escaso, i hai peligro de que el 
mucho gusto la indicacion d'll señor Ministro, proyecto a que se ha referido el señor Minis
i deseo, por mi parte, que, a continuacion del tro del Interior, no alcance a ser tratado en la 
informe a que ha aludido Su Señoría, se primera hora, seria mejor ocuparse de él al 
agregue un proyecto Uljente, al que aludió en empezar la !legunda hora. 
dias pasados el honorable t:lenador por Valdi- El señor Tocornal (Ministro dfll Inter~or). 
via. Me refiero al proyecto que autoriza a las -Acepto con mucho gusto h insinuacion del 
municipalidades de Rancagua i Puerto Mentt señor Senador. 
para proceder al cobro Q.e patentes. Como El señor Yáñez.-Entónces, modifico en es· 
mis honorables colegas comprenden, ésta es te sentido la indicacion del señor Ministro. 
una cuestion necesaria i ul'jente, pues, sin se· Voi ahora a decir dos palabras sobre un 
mejante antorizaciou, aquellas lDunicipalida. proyecto que hace mucho tiempo se encuea· 
des no pueden cobrar patente alguna. tra en el Senado. 

En junio de 1914, si no estoi equivocado, 
Peticlon de datos el Presidente de la República envió a la Cá-

mara de Diputados un mensaje pidif'ndu au
El señor Echenique.-Ruego al señor Mi· torizacion para enajenar en pública subasta 

nistro de Hacienda se sirva enviar al Senado unos terrenos pertenecientes al Liceo de Te
los siguientes documentos: maco, i para adquirir, con el producido de esta 

Copia de los pedimentos números 359 i venta, una propiedad situada en una calle que 
371 del Rejistro de Propiedades Mineras de tiene el honor de llevar el Jlombre de nues
Copiapó, dd año 73; tro distinguido colega, el honorable Senador 

('opia del, acta de mensura de eS08 pedi. por Aconcagua. 
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E~te proyecto fué aprobado por la Cámara cuerdo que el Ministro de Instruccion, señor 
de Diputados en febrero de 1916. Aquí ha Iñiguez, pidió por dos o tres veces preferen
estado en tabla en varias ocasiones, pero una cia para el pr!"yecto, que el honorable señor 
i otra vez ha sido enviado a Comision, sin que Guarellcl, no hace muchos dias, la pidió tam
hasta el presente se huya informado. En di· bien, i que .ante la oposicion de un honorable 
ciembre de 1916, se aprobó en jeneral i ac- Senador, se acordó aguardar el informe de la 
tualmente está aun en Comisiono Comisiono 

Entre tanto, el Liceo de '1'emuco se en-, Se dice que la casa cuya compra se propo
cuentra OCU! ,ando la propiedad que se trata ne no es adecuada para el Liceo. Entre tanto, 
de comprar, i que pertenece hl Banco Aleman se trata de 'una casa que está unida al colejio ' 

,Transatlántico, j no se ha vendido el trrrpno actual i qU0 ha tenido necesidad de Ocu!)urla 
que tiene el Liceo en un t'stremo de la ciudad, para funcional' con algun desahogo. 
luera de la línea fórreli, i que no le produce Se trata ahora de adquirir esa casa sin de-
renta de ninguna clase. sembulso para el Fisco, porque para C'omprar-

Atendida la demora, el Banco ha c1ésahu- la se pide auto,izacion para enajenar UIl te
ciado el contrato de arriendo i ha. ~edído que lTeIlO que el Lim'o posee al lado oripnte de 
se le devl1plva su propiEdad. Esto I"ignifica la línea férrea i que, hoi por hoi, no le pro
para. aquella ciudad, i para la poblacion esco- duco renta ni le presta utilidad de niogun 
lar de una estema rejiol1 del sur del pais, un jénero. Si esta adqnisicion no se eft"ctúa, pue
perjuicio considerahle. d(1 llE'gar el caso de que el Liceo no tenga 

Por otra parte, debo hacer presente que, dóndól fllnciouar. ' 
segun tasacion que se ha practicado, el terre Ademas, es necesario tener presente que 
no del Lic'lO vale mucho mas que el precio aquel estab]tJci~iento no solo sirve a la ciu
que se ha pactado por la casa perteneciente dad de l'emucó, sino tambien a los pueblos 
al BauGo. de los alrededores i aun a los departamentos 

Los divf'rsos l\linistros de Instruccion que vecinos. 
se han sucedido en los últimos tiempos, han El ñ B' V . 

Se! or urgos Ol a corroborar lo estado de acuerdo en la conveniencia d," des- h d' h 1 1 .- bl 
pachar pronto este proyeeto; pero se ha sus- :re., a lC o e 10n0ra e Senador de Val-
citado oposicion, i con esto se está infiriendo l''it "t d I r d '1' 1 1 
un grave daüo a una estensa rejion de la Re- e 'VIS1 abo e Iceo ¿-e. em1lco, ecua 

ública. oct~pa en uenas con lClones. a ca~a que 
p. l" '1 arrIenda. Esta casa, puede deCIrse, Sll'Ve al 

DOl estas esp lcaClOnes, ta vez un poco es- t bl . . t h l' 
tensas, únicamente para rogar al seüor Pre, eds .afi .eclfilnll'n

l 
o mue tO, mar:; qUE e e {J1~'doPdJO 

'd t . dI' t e 1 cJO sca a que es a ant~xa. n ,rea 1 a , 
SI en e que se slrva al' un ug8r a es e pro- •• d' f' Ir' 
yecto en la tabla de fáeil deRpacho. yo ~o se codmo 1° rIJa uncl.oudarde lCedo dSl 

El señor Walker lVIartínez.-El honorable tuvIera que evo ver a prople a aITen a a. 
Senarlor de Valdivia ha dicho que los seño- C~n?iJero, como el honorl:l;ble S~nador de 
res Ministros de Iustruccion que se han suce· V a~dlvIa, que el as~n to es urJente 1 debe so
dido últimamente han creido fácil el despa- IUClOuarse cuanto antes. 
cho de este asunto. ' Ya que estoi con la palabra, aprovecho la 

Sin embargo, el honorable señor Iñiguez, presencia del honorable Senador de Ñuble 
antecesor del actual Ministro del ramo, me para hacer indieacion para que en los diez 
manifestó que habia visitado la localidad últimos minutos del tiempo destinado a los 
acompañado de su colega de Obras Públicas, asunto~ de fácil despacho en la sesion próxi. 
señor Lec,n Luco, i que no habían quedado ma, continúe la discusion del proyecto mla
bien impresionados con respecto a la compra t:vo al ferrocarril a Quintero, a fin de 1'0s01-
proyectada, por estimar inadecuado el local. ver este asunto en !llgun sentido. Ya está por 

Cuando el Ministro actual, señor Guarello, terminar la concesion hecha, hai allí grandes 
pidió preferencia en dias pasados para el pro- capitales invertidos, i es de verdadero inte
yecto, le recordamos esa opinion de su ante- res público esa obra, de manera que es ur
cesor i quedó de procurarse informes autori- jente terminar la discusion de) proyecto alu
zados. dido. El Senado tiene ba .. ,t"ntes informes, 

, Para rAsolver este asunto se necesita, pues, pero si es que falta a~gun antecedente, el ho-
oir la palabl"a del Gobierno. norable Senador de Nuble, que está con la 

El señor Yáñez.-Yo no tenia noticia de palabra sobre el asunto, podrá darnqs cuaI
estas informaciones privadas que ha. recojido quier detalle que se necesite. 
el honorable Senador de Santiago; pero re- Dejo formulada mi indicacion" en la espe-



!SESION DE 4 DE SETIEMBRE 91' 

ranza de contar con la aquiescencia de mi Se van a votar las indicaciones formuladas" 
horable colega. El señor Secretario.- El señor Ministro 

El señor Charme (Presidente).-2,Su rSo_ del [nterior ha formula.do iudiéadon para que 
ñoría pide qUA el>e asuuto se agregue a la ta- se trate sobre tabla. e~ proye::to que con~e.de 
ola de fácil dp,~pacho? fondos para combatIr las eníerme~ades m-

El señor :9úrgos.-Sí spñor Pn·sidente. fecciosas. 
El geñor Charme (Pr~sidente).-Se agrega- _Esta in~jcaei~~~ fué modific~da. por el ho-

rá el proyecto. norable s('n01" Yanez en el sentido de que se 
El señor Barros Erráz1L.1z.-Con rderen· trate el proyecto al empezar la segunda hora 

cia al proye(~to relativo ni lieeo de T'~m!1co, de la presente sesion. ... 
creo que sH"ia convf1iJi p nte qlle el señor Mi' Se dió por aprobada la ~ndwaclOn con la 
nistro de lnstrnccinn enviara al Senarlo los múdífícacion pro'i1.I~sta. 
te1,'gramas que sobre el pm~icuJar ha dirijido El señ,or,Sec~etario.-El h,on~rab!e señor 
d señor intendente ce C,nü'TI. St'gnn enhen Barrus El'IaZUrlZ ha hecho mdlCaclOn para 
do. ese funcionario, ha informado-en sentido que se d~stienen !os últimos cinco minutos 
de&fa.vorablfl a la adt¡UlSit.ion del edificio, de ]¡\ Sf\SlOn de h01 a tratar del proyecto de 
por consilerarla HU mal negoeio. la Cámara .de Diputados que coneede aumen-

El señor Yáñez.-:M:odificaria la peticion to de penslOn al doctor lJarvallo. 
q'le habia formulado, en el sentido dt~ que sel Se dió por aprobada esta indicacion. 
~rate d\~ ese pt"Oyecto en la sesion del juóvAs El señor Secretario.-El señor Búrgos ha 
próximo, a fin oe que el st'ñor Ministro de hecho indica(:ioll para que se destinAn los 
[nstruccion sepa que se va a discutir este últi 'nos diez minutos de la tabla de fádl des~ 
negocio i pueda traer a la Cámara todos los pacho de la sesíon de maílana al proyecto re-
antecedentes que tenga. • lativo al ferrocarril de Quintero. 

Si el negocio es malo rara el Fisco, e:l ho· El señor Barros Errázuríz.- Yo tambien 
TU buena que se deseche el proyecto. De to- he hecho indicacion pa!'a que a continuacion 
dos modos, conviene una resoJucion pront~. del proyer:to indicado por el señor :Ministro 

El señor Barros Er:--á:uriz.--·Yo oí decir del Interior, se trate del relativo a las mu
al ex-Ministro señor liíiguez que habia reci- llicipalidades de Raneagua i Puerto ~lontt. 
bido telegramas del señor intendente de Call- El señor Yáñez.- Me pareeo que mas con
tio, en que le decig,'-que el precio que se co· I vendría ocupamos en la segunda hora pri
braba por la propiedad era exajerado. Yo no meramente del proyecto !'!obre enfermedadds 
hago afirmacloll. i solo me refiero a esa noticia. infecciosas; en seguida, del de reforma cons-

El señor Yáñez.-Ya lo he dieho: si el neo titucional, cuyo debate será breve; a conti
gocio es malo para el Fisco, se desecha, el nuacion, del proyecto sobre municipalidades 
p:-oyecto. Ppro es necesario que esto se i'e a que se ha referido el honorable sf\ñor Ba
suelva pronto para saber que se hace con el ITOS Errázuriz; i des pues podria l~ontinuarse, 
liceo de Temuco i con la pohlacion escolar si el hOl1orable, Senador por Ñ uble lo permi
que se eanea en ese establecimiento. te, con el proyecto relativo al ferrocarril uc 

Respecto de la indicacion que ha fúrmula- Quintero, 
do el honorable Senador por Concepcion, El señor Urrejola.-Acepto lo que se pro
creo que ella podria tener lugar para la. se· pone,ltun cuando no estaba preparado, por
gnnda hora de esta sesion, en la cual tal vez que se me han quedado algunos papeles i an-
Be pundan despachar algunos proyectos de tecedentt's en mi casa. , 
fácil despaeho; pues, si se llpga a algan acuer- El señor Charme (Presidente) .-Si no hai 
do para nombrar una comision que informp inconveniente" daré por aprobadas las indica
sobre 1<1 reforma const;tucional, quedar¡l tiem- ciones en la forma propuesta por el honora
po diRponible para destinarlo a proyectos que ble Senador por Valdivia. 

, no den lugar a largo debate. Quedan aprobadas, en esta forma. \ 
Insinúo esta idtea. Se su pende la sesion, 
El señor Urrejo!a.- Dflsgraciadamente, Se suspendió la 8esion. 

pueden no ser oe mui fácil despacho esos 
proyectos, para despacharlos en pocos mi- SEGUNDA HORA 
nutos. 

Acuerdos 
El señor Oharme (Presidente).-Termina

dos los incidentes. 

Epidemia del tracoma 

El señor Charme (Prooidente).- Continúa 
la stsion, 
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En conformidad al acuerdo tomado en pri eso propia\llenteno se trata ahora de una refor
mera hora, corresponde ocuparse del proyec- mal sino de rel~cionar unas fe?halg con o~ras, 
to a que se va' a dar lectura. para que se guarde mas o menos la mlsma 

Se leyó el informe de la Comision en que proporcion que ántes entre la fecha de la 
propone aprobar en los siguientes términos el eleccion de electores, la. de eleccion de Pre
proyecto 'remüido por el b)ecutiro, por el cual sidente de la Hepública i aquella en qne de
se consultan fondos para combatir el tracoma. be principiar el período presidencial. Creo 

«Artículo único.-Se autoriza al Presiden- 4U8 este punto podríamos aprobarlo sin per·· 
te de la República para que invierta hasta la juicio de que una ComÍsion estudie las otras 
suma de cincuenta mil pesos en proveer a ¡dpas. 
los gastos mas urjentes que demande la aten- La idea en que ha insistido el señor Sena
eion de enfermedades infecciosas~. dor de Valdivia creo que puede tener cabida 

Fu ,esto en discusion jeneral 1: particular el en una reforma de la lei electoral. Eritiendo> 
proyecto, se dió tácitamente por aprobado. que Su Señoría desea que la eleccion de los 

electores de Presiuente de la República pue-
Reforma constitucional da ser sometida a una calificaciou ántes que 

_ éstos funci'onen, ántes que elijan al Presi-
~l señor Charme (Presidente).-Continúa dente de la República. 

la -discusion del proyecto sobre reforma cons- Si los plazos que fijemos en la Constitucion,. 
titucional. dan cabida a ello, la disposicion J'et-ipectiva 

El señor Yáñez.- La sesíon de ayer {Ut Pllede {'onsultan¡e en la lei de elecciones. D~ 
suficientemente ilustrativa sobre la materia modo que esta' idea es separada de la esencia 
en discusion i creo que podríamos Jlf'gar a un de la reforma constitucional de que ahora tra-' 
acuerdo inmediato si se nombra 'la Comision tamos. 
que propuso el honorable Senador por Liná- La Comision puede, pues,estudiar esta idea 
res para informar respecto del preyecto rela- sin inconveniente, i aun las otras que se han 
tivo a los plazos propuestos por el señor Se- propuesto. 
Dador por Aconcagua, como tamblen respec- El señor Claro Solar.-La idea que sujiere 
to de las ideas que yo he emitido en el Cflr80 el honorable Senador por Valdivia es mu] 
del debate, especialmente en órden a que ta- digna de atencion, porque tiende a buscar la 
les plazos ee amplíen de mauera que la califi- lejitimidad de los electores que deben sufra
cacian de la eleccion de electores pueda ha- gar en la eleccion de Presidente de la Repú
cerse ántes que la ",leccion de Presidente de blica, i a evitar los inconvenientes gravísimos' 
la República. Yo deseo que la Comisíon tome que presenta el sistema actual, en que los 
en cuenta estas ideas i las apruebe o desa- electores elejidos nulamente o con vicios que 
pruebe, o por lo méaos, permita que pueda evidentemente pueden producir declaracion 
hacerse esa calificacion dentro de los plazos de nulidad en 61 Congreso Pleno, votan, sin 
constitucionales. embargo, para elejir Presidente de la Repú-

De modo, que si Re aceptara el nombra- blica, i de una manera, indirecta tienen in
miento de una Cernision f'ntflndióndose que finencia en el re&ultado de la ,,¡cecion del 
se tomarían en cuenta las ideas que he espre- Jefe del Estado. 
aado, no tendríamos para qué seguir por el Lo natural seria que solo tcmaran parte en 
momento en esta di¡;:cnsion. esta eleccion da Presidente de la República 

El señor Varas.- Veo qr:e nai divorsas los electores debidamente elejidos ~or el pue
ideas en esta discusion, unas que son de no- blo, cuya eleccion nQ auoleciera de vicios, o 
vedad, de verdadera reforma, ya sea para que en caso de existir éstos, hnbieran sido 
,cambiar 'un sistema, ya para somf1ter a un juzgadosi saneados con anticipacion, reno·, 
tribunal u otra corporacion la calíficacion de vándose los actos electorales nulos, o repi
la eleccion de ~lectores de Presidente de la tiéndose la eleccion, en caso necesario. Todo 
República~ i otra idea que se reduce a san- esto se paede obtener con una simple modi
cionar algo que ha sucedido en la. práctica. ficacion de la lei electoral, siempre que el pla-

La Constitucion nos pone una traba al 7.0 que media entre la ... kccion de electores de 
fijar algunos días determinados para los ae· Prtsidente de la Uepública i la reunion de los 
tos electorales en la eleccion de Presidente colejios de electores, sea un plazo bastante 
de la República. Tnvimos la fortuna de que largo para que permita la califica~ion de la 
el período presidencial estuviera fijo durante eleccion de los electores de Presidente de la 
largo tiempo; pero ahora esto ha cambiado, i República i la repeticion de la eleccion. si ea 
hai que contemplar la nueva situacion. Por necesario; caso contemplado en algunai da. 
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las situaoic.nes en que se coloca la leí, en q~e ~l señor 'Mac Iver.-.::....Me parece que n03 
ordena precisamente repetir,1a eleccion ~uan- estamos desviando del objeto de la reforma 
do es anulada en un número tal de votos que en que estamos de acuerdo i aun de toda re
influya en el resultado jeDeral, sometiendo, forma con8titucional. 
sin embargo, al país a una situacíon anormal, En el preámbulo del proyecto relativo &. 

porque puede llegar el caso de que el Presi- cambiar el sistema de eleccion presidenoial, 
dente de la República que cesa en sus fuu el motivo que se aduce para hacpr este caro
cinnes, tenga que entrBgar el mando a su su- bio es el inconvenionte do someter al pais a 
cesor i que éste no eXIsta, por no haber habido una situacíon de alarma, de ajitacion, de vivir ,) 
suficiente número ne electores de Presirlente una vida normal durante mncho tiempo. 
hábiles para hacer la designacion de Jefe Jet Mi6ntras tr,nto, t,a qué conduciria la inJica
Estado. Entónces, hai que prolongar estos cion del honorable Senador por Valdivia? 
plazos para que pueda haber rflpeticion de Ja Precisamente a aumentar, a prolongar, a ha.
eJeccion de los electores anulad0s, i se pue- cer mas aguda eea aiitaeion: es decir, nos lle-
dan reunir los recientemente nombrados j varia a un fin diverso de aquel que se ha. 
enviar las actas respectivas para que el Con- propuesto el Senado. 
greso las estudie. Yo no pueda aceptar en forma alguna. ]80 

Por mi parte, acepto gustoso la idea de mo- reforma para la calificacion de la elecoion de 
dificar la lei de elecciones, dando en la Com- Presidente de la República i la otra con res
titucion tiempo :mficiente para que esto pueda pecto a la eleccíon misma de Presidente. 
ha(~en;e. Poddamo;:, por f'jemplo, ponernos Estos actos son los mas primordiaJes de la 
de acuerdo para apreciar la eJeccion de los eleccion, son loo que mas la 8jitan, los qu~ 
electores de Presidente de la República, de la mas conmueven las pasiones i que a veces 
reunion de los colpjios de electores en unos llevan al cometimiento de abusos. lmajínese 
treinta i cinco o cuarenta dias, tiempo sóbr!l- el Senado reunido el Congreso (porque a.l fin 
do para que el 8ongreso pudiera calit:car es- i al cabo seria el Congrpso el que implícita
tas elecciones, juzgar las cuestiones de nuli- mente califcaria la elecciún), para ocuparse 
dad i ordenar la repeticion a que haya lugar. de la calificacion de la eleccíon de electores 

Yo creo que, consuUando' todas las ideas de Presidente de la Uepública, la elecciún po
que se emitieron en la sesioo de ayer, se po- pular. 
dria obtener todo esto, estableciendo setenta Si en la calificacion de la eleccion' presi
i cinco dias de antelacion a la fecha en que dencial nos ajitamos, vemos lo que vemos, 
termina el período presidfmcial para la elec- presenciamos con b·i"tflza emplear el criterio 
cion de electores de Presidente de la Repú- meramente partidarista para resolver todas 
blica. las cuestiones, ¿qué no será :calificando la 

En ese caso, el artículo 55 diría que el eleccion de electores de Presidente de la Re
nombramiento se hará por departamentos se- pública? Se ealiflca en ella la eleccion de 
tenta i cinco dias ántes de aquel en que es- Pre3idente, tidne 61 Congreso toda la masa 
pire el período presidf,ncial, i el articulo 56 de la eleccion cnsu mano, de su re!lolucion 
{l8tableceria que los electores se reunirán cua- depende que el 25 de julio siguiente resulte 
renta días ántes de que espire el período. elejido uno u otro candidato. ¿Qué interes no 

Habría, así, entre la fecha de la eleccion de despertará esto~ ¡,Qué pasiones nc. desarll.lla
electores un plazo de treinta i cinco dias den- rá"? ¿Qué discusiones i ajitaciones no veremos, 
tro del cual se podria hacer la calificacion de no solo en el pais, sino dentro del C,)figreso 
la eleccion de eltctores, anular las eleccione!:' mismo~ Esto éS traer una ajitacion profunda 
que tuvieren vicio i repetirla en los departa- i peligrosa; peligrosa, porque es hacer dos 
mento s donde fuera necesario, a fin de que actos de lo que pOI' su naturaleza no es mas 
estos departamentos pudieran influir en ia que un solo acto, es hacer dos calificaciones 
.eleccion de Presidente de la Hepública. de lo que ha sido una sola. 

Creo que poniéndonol! de acuerdo en esta. Ahora, yo prf'gunto: en el sistema actual 
idea de los plazos, no habría inconveniente de calificacion del voto de los electores para 
para que la Comision se rGuna el dia de ma- la eleccion de Presidente de la República.. 
ñana i pueda presentar en el presente perío- ¿son tan graves las perturbaciones, son de tal 
do de sesiones UD proyecto de reforma en lo naturaleza que den por resultado absurdos. 
relativo a la nulidad de la eleccion de elec- contraposicion de hechos, desconocimiento de 
tores de Presidente de la R~pública, que sa- la realidad ele las cosas? 
tisfaga los deseos del honomble Senador llJso no ha sucedido. 
por Valdi\"ia. Que haya una irregularidad, que vote una 
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persona que ha sido' mal elejidapara elector designacion de Presidente de la República lo 
de Presidente de la Repúbliea,indudable- formará el Congreso Nacional, sin control de . 
mente sucede . .Pero, miéntras tanto, el Con- ningunjénero. De modo que el Oongreso va 
greso califica, por lo ménos ('n su mayor par· a ser el árbitro de la eleccion. 
te, la imporhmcia de esa eJeccíon i la anula, j Yo no digo que en .. l dja de hoj, en eleccio· 
si no puedn reemplazar e¡,os votos, dismjnu- nes estrechas, con fuerzas equilibradas, no 
ye considerablemente sus efectos. sea el Congreso el árbitro de la eleccion; pero 

Si fueran estas elecciones ineoJ'I'f'ctas lo que vamos a crear ahora otro motivo de arbitraje, 
mas se presencia en las eleccionfls de Presi- para que se cometan mayores irregularidades 
dente de ia República, santo i bueno, SA tra- que ántes. 
taria l'ntóncps de busear un remedio. R,Pt:lro El Congreso no es un tribunal que, en ma· 
estos casos son tan lltUnArosOf! i jenel'alm;'? N ó. teria eL'eroral, proceda en tal forma qne esté 
Son solamente dos o tres casos en un total dtl al abrigo de todos los errore>:. La. eleccion 
treRcientos i hll1tOS electores de PlesiClento de presidencial es para el Congreso un tmnce 
]a República, que solo surten ciertos efectos clifícii; su prestijio sufre, porque én realidad 
secundarios en d caso en que una eleceion lo que determina su voto en la mayor parte 
esté en empate, como ha acontf'cido entre no- de los CJSOS son los intereses partid aristas. 
80tros en la eJeccÍon del serior Federico Errá- R,Por qué, eutónees, en lugar de hacer pasar 
zuriz i en la eleccion última. al Congreso por ese trance, una soh vez, lo 

Pero la reforma que se propone i que im vamos hacer pasar dos veCAS, i tratándose de 
porta hacer dos veces la calific.lcion dA la la eleccion q,1E) produce en el pais mayores 
elecclon de Pr·'sidente de la Hepública signi. pertnrbacione¡;¡, de la eleccion mas ardlente, 
ficaria el sacrificio de la tranquilidad púlJlica, en la cual no se oye absolutamente ni la ra
el sacrificio de bienes de much.1 valía por una zon ni la justicia'? 
com¡ideracion vl1ga. Por eso yo, contemplando las cosas, veo 

Yo no conozco Constitncion alguna que delln lado el afan de correjir un mal, indu· 
acepte este >;i:;tema de la doble calificacion. I doblemente, pero un mal pequeño, sin in· 

No sé en detalle cómo se proeede en lo:; E,,-flllencia considerable en Ii:/, elf'ccion presiden
tados U nidos, no lo he estudiado úItimamen· J cia!; miéntras que del otro lado, hacif.ndo es
te i comprende el Senado que mis ideas en ta doble calificacion, llevanuo al Congreso, 
materia constitucional i en asuntos de detalle ántes de la eleccion de Presidente de la Re· 
se borran i s,~ han borrado lllueho con f'l tiem· pública, a la calificacion de la eleccion de los. 
po. Sé, si, que el Congl'6Ho deE¡.;tados Unidos electores, el mal crece, las dificultadf's se 
califica la eleccion de Presidente de la Repú- agravan, los acaloramientos se pronuncian en 
bIica :i que, cuando se encuentra en circUI}s, ulla forma incontenible, i quien sabe a dónde 
tancias mui especiales, como una elec.cion de nos podría llevar este ~i;>tema . 
hace treinta o treinta i cineo años, suele apli- JDstoi llano a aceptar todo lo que sea sim· 
carse allá lo que hemos aplicado nosotros, la plificar la eleecion presidencial, ménOR la 
constituci(}n de UD. tribunal arbitral. eleccion direC'ta, porque no quiero que en mi 

En j;~stados Unidos se llegó en eieda época pais se entronice aun mas el caudilla.Je, la di· 
a la constitllcion de un tribunal formado por solucion de los pRrtidos, el predominiQ del 
la Corte Suprema de Justicia, una de las cor- ¡nteres personal sobre los intereses i sobre los 
poraciones mus respetables de aquel pais. J ya, programas.de los part.ido"; l)Pro acept.o, repi~ 
qUE! hago este recuerdo voi a decir !o quefto, todo aquello que simplifique esta eleccion 
ocurrió allá para que se calcule lo que es esta dentro del sistem<:t actual que tenemf)S, todo 
calificacion de la eleccion de PTesidente de la lo que tienda a acortar los plazos, a aminorar 
.Repúhlica.. los trámites, hae;itJD,lo que, en lugar <.le esta 

Había en ese'tribunal tres o cuatro miem- elec(·ion de mese!'! de dUl'acion, tengamos sen
bros de un color político i cuatro o cintO del cillamente una mas corta, i que podamos aJ
otro, es decir, habia diferr:neia de un ,óto, i canzar, despuAs de las cuatro o cinco eleccio
la resolucion que dictó fué favorable al can- nes presidenciales que quedarán todavía con 
didato a Presidente de la República en cuyo este acaloramiento, la época, que tendrá que 
favor 80 habia comütido un fraude. venir, en que no se dará la importancia 

Do modo que la idea propuesta por el se· que se da hoi a la eleccion del Jefe del Es· 
fior Senador por Valdivia nos traerá mayore" tado. 
ajitaeiones, sin resultado práctico de nÍllgun Porqnt'l es un engaño el que el pais sufre 
jénero. Los olectores dependerán mas del Con- en esta materia; estamps vi viendo de tradi
greso; el verdadero colejio electoral para la ciones; no de la r0alidad de las cosas; hoi por 
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hoi la eleccion de Presidente de la República Presidente de la República, que ~s la califica
BS enteramente secundaria, i precisamente, cíon de la eleccion misma de Presidente de 
porqne es secundaria en sí misma, e3 que ha la RepúLlic¡¡,? 
podido verse que funciona en Francia con Por eso, repito, no qniero sino una califi
~dmiracIOn del mundo, este siste,ma un poco cacion en el caso de eleccion preRidencial, i 
anti popular i peligroso de la' elf'ccion del psa califieacion es la que establece nuestra 
Presid"llte de la República por el Congri"w. Carta :Fundam.ental. 

t,Qné importa al pueblo fnwcf's, a los par- El señor Yáñez.-No deseo entrar nueva
tidos franceses, el culor pulüito del Presiden- mento al debate, porque si vamos a discutir 
te la República? el fondo de la reforma, nos envolveremos en 

El Presidentn de la H,,'pública, en mahwia una discus~on sobre el mejor l::;istema de ele
de rum~oR políticos, tfmdrá qile sE'gr¡ir los jir Presidente i perderemos lastimosamente 
que indique el Parlamento, corno oeurre en el tiempo. Esta es una matAría vasta de por 
Chile, dond", cuaiquiera que iea la tendencia sí, i ¡,¡obte la cual nos ostenderíamos en largos 
política dl"l Presidentél de la República, ten- di:,;eursos que nos quitarian el pllCO tiempo 
drá que seguir el camino que le señale el PUi'- de que disponemos Por esto me he limitado 
lamento. a esponer en forma suseinta mis ideas sobre 

La persona del Presjd~nte de la Repúb:i- d particular i he hpcho r:.o una indicacion, 
ca tieúe importancia p,¡lítica lelativa, solo en sino que rüe he acojido a una inc1icacion ya 
<lasos estraordinarios como e! actual, en que I formulada, relativa al nombramiento de una 
miéntras en una Cámara exis1e nna tendeneia Comision para que estudie el desarrollo de 
política, en i" otra. domina una tend011cia Jos plazos, pidit~ndo, sí, que esta Comision 
contraria. tome en,cuenta las opiniones que he manifes-

Pero ésta es una situacion anormal, dentro tado en el sentido de que puedan armonizar
de la cual el Presidente de la República, lé~ se los plazos en forma que la calific~lCion de 
jos de ser una persona que marque rumbos, la eJeccion de electores de Presidente se ha
tiene que limitarse al papel de armoni~ar las ga ántes de que éstos hayan desempeñado su 
diversas tendencias politicas, i encauzarlas cometido. 
por Ull eamino único, poniendo de acuerdo a El honorable Senador por Aconcagua dijo 
ámbas ramas del Congreso. que esto podia hacerse en la reforma de la leí 

En materia de la importancia política que de elecciones i que la Comision podia estudiar 
atribuímos al Presidente de la República, el punto de la reforma legal con el ob}-lto de 
estamos viviendo en una tradicion, pue3 cree, acojer esta idea o tomarla en consideracion; i 
IDOS ver en él lo que fué ántes. ampliando la parte relativa a los actos de la 

1 esta tradicíon do la importancia política Constitucion podria acojer los puntos princi. 
del Presidente de la República, ha de durar pales de la reforma qne yo he insinúl!.do. 
algun tiempo mas en el pais, pues no aban- Esta seria una solucion :fácil que no tendria 
donan fácilmente los paises estas ideas, man- dificultades de llinguna especie. 
tenidas durante decenas i aun centenas de Siento que se retire el señor Senador por 
años. Atacama. 

Por eso digo que, despues de haber pasa- El señor Mac lvar.-Es solo U11 momento, 
do dO:3 o tres elecciones presiJenciale8, en lo pues regresaré en seguida. 
futuro la in:portancia política que se atrlbu- El señor Yáñez.-La reforma de la Cons
ya a este acto será muí inferior a la que se titncÍon en cualquier sentido que se haga, va 
le atribuye ahora. Pero, en el dia de hoi, la a ter:er que traer una reforma legal, porque 
eleceion presidencial desarrolla pasiones que nuestras leyes están estableeidas sobre la ba
,no las despierta ninguna otra eleccion. se de los plazos fijados en la Constitucion, i 

En Chile, la eleccion de los miembros del en tal eso mí propo~icion debe ser contem
Congreso Naeirmal, que son los que marcan piada al fijar los nuevos plazos. 
los rumbos políticos dE·l pais, no despierta el Aprouado, pues, el proyecto lisa i llana
interes ni promueve la lucha partidarista con mente, como lo proiJone el honorable Senador 
tanta fuerza como la eleccion presidencial. por Aconcua con plazos mas o m{mos cortos, 

Pues bien, como última observacion, dilé seria necearío hacer una reforma de la lei 
que, si en estas elecciones de miembros del para adaptar al. nuevo mecanismo las disposi
Congreso que se califican por parcialidades, ciones legales. 
cada una por un departamento o provincia, Si de todos modos hai que reformar la lei 
la calificacion es tan dIfícil, ¿,cómo no lo seria electoral, yo digo que tomemos tambien en 
la calificacion de la eleccion de electores de cuenta la reforma que propongo, que debe es-
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tar relaci?n~da con la !eÍorma. conetitucional, tor no fué bien elejido en los actos electora
con el obJe~o d~ dar tiempo a '.lue pueda ha- les; ha tenido por orfjen un fraude i este Írau
cerse la cahficaclOn de la elecclOn de electo- de ha influido en la eleccion de Presidente d~ 
res de Pres~dent~ de la República. . la República; con este fraude se ha llegado a 

Esta callficaCIon no :-st~ especIalmente la d~signacion de un ciudadano que espera 
c.,?ntemplada en la ConshtuelOn del Es~ado. del Congreso Pleno su proclamacioll de Prf1-
E~te es uno de los errores en que ha IDCU- sidente de la República, con arreglo a los pre
rndo el honorable Senador por Atacama, al ceptos constitucionales 
decir que se mantiene dentro del testo de la -,. 
Constitucion, deseando ue se ha a una sola El señor Senador P?~ At~cama dlCe qu~ SI 

calificacion, la que se ha~e despue~ de que se se establece que la ca}IficaclOn de la e1t;cmon 
ha ve ¡'fi do 1 1 . d P ·d' t d 1 de electores se haga antes de la elecelOn de r ca a e eCClOn e reSI en e e a· , . 
Repu' bl' , PresIdente de la Hepubhca se va a perturbar 

lca. 1 . . .. 1 
D¡·go e t d S S ii ' a pals, 1 esto en una materIa que Jenera -qu es.e es un error e u {'; lOna, .. L ' . 

porque 1 Co t 't' h bl d 1 I·fi mente aJlta mur:uo los ámIDot;!; se va a pro-a ns 1 uClOn no a a e a ca lea- d ' .. l ·d }' . 
cI·on de las el 'o· d J t d P . UClr Ulla eXCltaclOn en os part! os po ¡tI-ecCl nes e e ee ores e cesl- . 
dent · de la R pu'bl' . d·ce " '11 t cos 1, probablementE>, se va a dar lugar a que 

t:' e lca, 1 .. encI amen e en h ) l'fi· 1 l· d ' 
su a tic lo 58 LI d te d · b ., ,se aga a ca I caClOn con e oOJeto eterml" r u : « ega o es la se a rlran 1 '. ' 

lee in d · 1 l· te· 'bl· d I nado de que la elecClon de .PresIdente de la r le las IS as en s slOn pu ICa e as '" . 
Oáma 'd I S l d 1 S d h Repuhhca recaIga en uno de los candidatos. ras reum as en a a a e ena o, a· .. '..' 
cI·endo d 'd' t lId t Pero yo dIgo: ¿acaso no se u)l_a el pms con e presl c,n e e que o sea e es e . " . 1 
cuerpo ' d á 1 ti·J-..'· la cahficaCIon postellor que e Congreso ba-

, 1 se proce er a esau ulO 1 en caso .. ,,' 
necesar·l'o re t·fic 1 l·' ce? ¿No se le aJlta ya en condICIOnes peores, " a CIar a e eCCIon,. 1 ' PI h· d 

Que' t a'ó 1 C t't . t·fi puesto que e congreso eno, aClen o uso ¿ en en 1 a ons I UClOn por «rec I . , ' 
ca la el . ') L b bl de sus facultades 1 con el pretesto de la ca-

l" eCClOn., o pro a e es Clue con esa" . . 
fra "" lo t d'ó t di'· • d I hficaClOn de la elecclOn de PreSIdente de la s" en en 1 o o; a reVISlon e as ac- R 'bl· . f d . 1 ' 
ta O 1, t '1 M d 1 S d epu lca, sanCIona un rau e, 1 e pals que-s lS as qlle enV18n a a esa el ena o " , . . 
1 . . ,. da con la unpreslOn de que et'a cahficaClOn se 
as Juntas electorales para ver SI eLtan confor- h 1 b d f d '? N ··t 

I ,., , , ace con a ase e un . rau e ¿ o se aJI a 
mes con e testo oflJmal de ellas; la reVISlOlJ l· ? . N t b J t 'l· 
d 1 Ó 

., a paIS con eso ¿ o se per Uf a a ranqm l-
e os c mputos para comprobar SI estan con- d d 'b" h ' d t' f 1 ., t' 1 

f " a pu ¡ICa aCIen o nun ar a mJus ICIa, a 
ormes, SI las votacIOnes que aparecen enu- '1 ' 1 '1 r d d d· , d 

meradas en las actas están dtJbidamente con- VIO enCla o alega 1 a en con lClOn~s e 
side d . . l 1 .' d' t d 1 arrebatar al pueblo el derecho a la deSIgna-

ra as 1, en Jenera, a revlslO~ e o o o cion de sus mandatarios'? 
que aparece en el testo de las bstas o actas . , , , 
que son enviadas al Senado con el objeto de Se VICIa de esta ~anera, en condIel,one~ y& 
practicar el eserútinio. irreparables, la validez de l:.t ele('.(;10n 1 se 

})ero tambien puede entenderse dentro de aminora e~ condiciones, peligrosas el deber 
las palabras ~rectificacion de la elecciom, ~e acatamIen~o de los cJUd?:danos a las, auto
annque sea forzando su sentido, que el Con- r!da~es debIdamente, el~Jldas; s~ 9.Ulta. al 
greso Pleno puede ir mas allá i anular elec- I res~dente de la i,~~p~bhca condlClOnes de 
ciones, como ha sucdido varias yeCeR en las digmdad 1 de prestlJlo 1 se hace que el Con
elecciones presidf\nciales; que, en consecuen- gres o suplante, de esta manera, la voluntad 
cia, puede llegar a rehacer la primera acta de popular, 
la eleccion de electores, que tiene lugar ~l 25 ¿Todo esto le parece al sel10r Senador por 
de junio, i a mandar rehacer esa eleccion. Atacama que no tiene importancia, o que, a 

No está esto claramente comprendido en la lo ménos, tifme menor importancia que el 
frase «reetificar la eleceion», pero práctica- ajitar la opiniQn con una reeleccion de alee·, 
mente se ha entendido así, i es esto lo que yo tores de .Presidente de la República'? Pero yo 
he dICbo que es conveniente se hr.ga en tiem- cleO lo contrario, i digo que en caso que el 
po mas oportuno para regularizar nuestro Congreso, u otra autoridad, anule la eleccion 
mecanismo constitucional, puesto que el Con- ele electores de Presidente de la República~ 

. greso asume, de otra manera, la facultad de queda el campo abierto a la lucha electoral i 
anular la eleccion de eledores de Presidente se renuevan, por consiguiente, los procedi-
de la República cuando éstos han ya funcio· mientos de la eleccion en condiciones de ma
nado i cesado en el desempeño de su manda- yor r~gularjdad, porque los partidos tendrán 
to, ya. que el car~o de elector termina el 25_ cuidado de hacer fiscalizar los actos electora.
de julio i es el 30 de agosto cuando viene el les que pl!eden ser viciados, i se obtendrá., 
Congreso Pleno a decir que tal o cual dec- así, la verdadera representacion popular para 
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un acto de tanta trascendencia como la elec- conciliacion, a fiu de no estremar esta lucha 
cion de Presidente de la Rep~lbljca.. presidencial, que cuando llega a estremos 

Adamas, yo tengo un concepto enteramen- que no tiene solucioD, ajita i conmueve mas 
te distinto al del señor' Senador por Atacama al pais que el caso a que se ha referido el ho
en ciertas Inaterias.Sll Seí'íoría encuentra que no rabie Sanador de Atacama. 
e1 que la calificacion se haga despues, sea oEI señor Urrejola..-Yo quiero hacer Olla 
no fraudulenta, es una cosa que es preferible pregunta a Su Señoría. 
,ante la necesidad de no ajitar 111 país i de ter- 2,No seria mucho mas en('sminado para evi· 
minar la elec\~ion de Prpsidente de la Repú- tar tod':!. dificultad, toda lucha de partidos, el 
hlilla. Yo opino en sentido contrario, pUAS réjimen franCAS? 
creo que todo sistema que fa.vorece el fraude, El señor Yáñez.- Voi a decir dos palabras 
que todo sistema. que tiene por base el pel" sobre ese p'trticular. 
mitir que los vicios, el atropello i la violencia Seoéralment.e se nos cita como nn ~iemplo 
influyan sobre la voluntad popular para des- a los ERtados Unidos i a Francia. El ejpmplo 
-viar su recta manifestacion, es un sistema que de los Estados Unidos. como un antecedente 
no puede ser defendido, i que cualesquiera del sistema indirecto, i el ejemplo de la Fran
consecueneia a qne se lIegllfl, cualquiera aji- cia como un medio de prestijiar la eleccion 
taci0n del Vai¡.¡ en favor do-} la mOI'aliJad elec- de Presidente de la República por el Con
toral, que es tambien moralidad política, es un greso. 
bien para las prácticas democráticas. No nos Yo considero malos los dos sistemas. No 
asnstemos, pueR, por !'Jstas ajitaciones popu- someto mi criterio a antecedentes ni autori
lares, por estas luehas de la democracia,por- dades ajenas, que pueden tenAr razon de ser 
que ellas son saludables, son manifestaciones en otros paises, sino que trato d~ aplicar las 
de vida viril, son la espresion de la justicia ideas que existen en otros paises a nuestro 
popular, i evitan que el puehlo lIegue.'Jo des- ambiente, a nuestros medios socictles, a los 

. confiar de la rectitud de sus gobernantes. Nos elem'mtos de practicabilidad con qne el pais 
taIta un poco el concepto de la justicia políti- cuenta. 
ca, del respeto a la voluntad del pueblo ¡ Pues bien, en Estados Unidos-ya avancé 
creemos que es bueno un sistema en que esa algo sobre particular rectlticando al honora
voluntad puede ser burlada para reemplazarla ble Senador de Santiago,-el sistema de elec· 
por acuerdos posteriores a vec'3S mas intere· cion indirecta ha sido condenado por los pu· 
sados que justos_ blicistas como enteramente falso i, sin Am-

Pero, repito, nos vamos engolfando en esta bal'go, allá. se tiene una base que entre nmlO
discusion; nos queda media hora para tratar tros no existe, que es la autonomía de los 
de este punto i yo no quiero que perdamos la ~stados que forman la gran confederacion 
sesion en debates estériles. Me parece prefe- de Norte América; pero, en realidad de vel'
'l'ible. que llna Oomi,,¡nn, estudiando esta re- dad. el sistema en Estados Unidos es, en el 
lorma constitucional, que bS útil, qu';) m>3l'eCe fondo, un sistema de eleccion dir6cta, porque 
;l!ía duda la aprobaciou del Senado, considere los representantes de los Estados son elejidos 
i estudie estas ideas para procurar un acuerdo en consideracion al cand~dato a Presidente 
sobre ellas. de la R~pública qUd ha sido proclamado por 

tAcaso la modificacion de los plazos, es lo los partidos; son' republicanos o demócl'atas 
único que puede solucionar estas dificultades que se baten en favor de uu candidato rapu
pl'oducidas por el lamentable fallecimiento blicano o demócrata qUt-l vau a elejir. Luego, 
del Excmo. señor don Pedro Montt, que al· el sistema de Estados Unidos, así eomo el de 
taró nuestra fecha tradicional de la trasmi- nosotros, es falso, funciona en la intelijencia 
-Ilion del mando, que era el 18 de setiembre? de un, mandato forzado i es solo en apai"ien
Nó, señor PreHidente, porque podríamos dic- cía de eleccíon indireeta. 
tar todavía UDa lei interpretativa, en virtud En cuanto al sistema fl ances, me I'splico su 
de !a ellal el pr6ximo período presidencial se implantacion en Francia, ¡::orque se trataba 
rostrinja en el espa.cio de tiempo suficiente de la transicion del I éjimen imperialista al 
para que la trasmision del mando se pueela republicano. ~atunlillento, "n un pais e~ 
deehlar el 18 de setiembre, i de esta m<:.ueraque exislt,; la nUllarquÍa, las jJ<~a" monárqui
no hÜHia necesidad de alterar en na.da el cas ¡Jesaban prol'undamenttl sohre la OpiUlOU 
mecanism'l constitucionaleslablecido. i por eso los constituyentes del;:) (~oDílinera-

Hai tambien, comr) dacia en una sesion an- ron peligroso entregar al pueblo la ele('cion 
terior, la conveniencia del colejio único, co- del jefe dAl E:stado i adoptaron la eleecion 
mo.medio de facilit;lr los procedimientos de por el Congreso como garant:a del réjimen 
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republicano. Pero en Francia el Congreso es El señor Yáñes.- Yo sostengo, BID que / mucho mas numeroso que entre nosotros; re- quiera con ello hacer un reproche a los funpresenta una masa considerable de ciudada- dadores de la llepúbJica como lo ha creído el nos que, aunque tenga talvrz una proporcion 11'lDorable Senador por Santiago, que los, menor que el nuestro con relacion a la pobla- constituyentf's del 33 tuvieron miedo al docion, no es esa proporcion la que debe tomar- minio del pueblo i crf'aron privil("jios de es-se en cuenta, tratándose de asambleas deJibe- cepcion en favor de los rlirijrntes, . rantes, porque el nÚmero de personas influye Es probable que procedieran con justicia, en el aCÍmto de la eleccion. con razon; es probable que los hombres del Pero entre nosotro~, ¿podemos aplicar un día de hoi colocados en el arIo 33 pensaran sistema de esta clase'? Hai muchas considera~ como pensaron ellos; pero tambien es probaciones que me hacen dudar de su eficacia j ble que los constituyentes del 33 trasladados considerarla aun como peligrosa. al sigllJ XX pensaran en sentido distinto del Nosotros tenemos un Congreso demasiado que pensaron entónces. t,Por qué'? Porque pa- • pequeño ¡siendo demalliado pequeño está su- si!\~a en aquellos años en Chile lo mismo que jeto a Iácilfls influencias. Ademas, hai otra ra- en Francia despues de la guerra del 7\1; re~ zon que apena decirla: la de que el Congreso cien ,habia concluido la guerra dH la Ind. pen no sif'mpre es entre nosotros el reflejo de la deneia; este pais habü SJdo colonia gohemi.\.' opinion del pais, porque las elecciones n~un da en nombre de representantes del Hei. de sag¡'an la voluntad popular i muchas veces España '1ue consideraban al monarca Aspañol se ha vi!:ito que ti Congreso elejido en llJarzo como una divinidad lejana cuyas órdenes ha~ es desautorizado el 25 de junio, t'n que ini' bia que acatar. Alejados del mundo entero, eleccionf's de Presidente de la Repúb¡i¡,a dan I nuestro estado político, social e intelectual no un resultado distinto de la eieccion anterior. era suficiente para que los constituyentes del En consecuencia, Antregarle a un lJongreso 33. tuvieran fe en el puebb. Pero yo digo, pequeño en su número, que no tiene vf'rda- este criterió que entón~es dominó i que, re~ \dera representacion de la voluntad popular, pito, puede haber sido una apreciacíon exacta la designaeion del primer mandatario de la de la .siluacion existenta en aquella fecha, ¿~S Hepública, es profundamente peligroso para el cri1erio que debe deminarnos en el día de la :;ráctica de la vic1a l'epublicana i para la hoí'? t,Acal'o este pais no ha progresado, su estabilidad de sus instituciones., \'ida política i social no ha mejorado, la inte-El honurable Senador por fi ubIe, que tiene leduldidad del pueblo, la comprension de las una larga vida padamentaria, sabe con qué ideas jeilerales, su aspiracíon de buen gobierfacilidad se forman acuerdos parlamentarios no, su ¡nteres por la CUBa pública no han ido para llegar a soluciones que no siempre re- avanzando'?' Me parece que todo el mundo presentan la voluntad popular, que a veces la debe reconocer que este país se ha ido transcontl'alÍan, a veces la burlan o c1efraudan pOI formanlJo por h! influ0n,:ia automática cid proac~¡erd() de hombros o por acuerdo dI' los par- gres\} mundiai, Iavorecida por la facilidad de tidüs, digo mas, por acuerdo de mter::ses que ias comnnicaeínnes, por el desmrolio de la ¡.jon contrarios al interes nacional. De manera instruc ion pübhca i especialmente, eutre mnque la elecciou por el Congreso. ya !'lea en la chos otros fad(1rcs. por la práctica do la leí forma que se practica en Francia, ;'a en la de servicio militar oblig&torio, que ha di_~cjforma ¡,ropuesta por el proyecto de la Comi- plinado en mUcha parte a nuestra j"Il(,¡} d,·; sion, me parece que no solo es profulldamer- campo i le ha ¿,tdo jopas distintas de la,¡ que te contl aria a las ideas democráticaiS i rflpu podia adquirir (:u el ttlrtuño cercado de su blicanas, sino que es ademas un peligro ma~ trabajo. nifiesto para el porvenir del pais. No haimotivu h;¡j,despues de cien años de Pero, repito, seria e&té:il envolvernos en vida inueptlndif'nte í de pl'á,:ticas repubh¡~Ill\l!l, un debate de esta naturaleza. Si Se aceptara para tener míe 'Jo a la ppiuion {.'upnlar, ni a la idea de la eleccion direda del PresidBntf:' las ajitaciones Je la vida democrática. de la Uepública, SI esta idea tuviera la acojida El pll"blo es ya suficientemente c.:neiente de la mayoría del Senado como la tiene en el para puder reivindicar el deredlO de elejir dihonorable Senador por Santiágo, seria esta rectamente sus mandatarios i no entregal' esta sin dud¡¡. alguna la mejor solucion, i el pueblo funcion a un número privilejiado de Iwrsonas se pronunciaria sobre ella en las elecciones que se cree tienen mejor cr;tmio pa/'a ejercitar próximas. 
esta facultad. El señor Alessandri (don Arturo). - El señor Alessandri (don Arturo) ,- Por Serja la solucion de todo. . otra parte, entre nosotros los (úudadano8 va.n,. 
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como en Estados Unidos, a votar por un {'andi necesidad de que hUQiera un espacio de tiem
dato determinado para Presidente. de la Repti, po suficiente en Jos trámites constitucionales 
blica, de manela que ese rodaje que ponemos para hacer la calificacíon de la eJeccion de 
entre el elejido iel pueblo no tiende sino a en electores de Presidente de la República, no 
trabal' la maniftlstacion de la voluntad popular. conocia el informe de la Oomision designada 
En buenas cuentas tenemos la eJeccion directa para estudiar el proyecto de reforma consti
con todos los inconvenientes de la indirecta, tucional en la parte relativa a la eleccion de 
que no hacen sino diricultarla i perturbarla. Presidente de la }{,epública. Roí Jo he leido. 
rrodos estos inconvenientes deR&parecerian i considere el Senado la sorpresa que habré 
si estableciéramos de una vez la elecci,)n di- esperimentado al ver que el honorable Sena
recta, ya que la que tenemos tip,ne en reaiidad dor por Atacama, que acaba de combatir mis 
este carácter. ideas en órden a la necesidad de hacer la 

El señor Yáñez.-Celebro mucho estar de calificacion de las elecciones de electores de 
acuerdo con Su tleñoria en esta materia. Presidente de la República, habia avanzado 

Pero, ¿hai el deseo de reformar la eleccion esta misma idea en el seno de la Comision 
presidencial en este sentido'! 8i a¡,í fuera creo informante . .Me bastará leer los siguientes pá-
que en unOR pocos minutos llegaríamos a ese rraf0s: . 
resultado. Pero en caso contrario creo qUe «La primera cUf'slion que la Comision ha. 
es preferible nombrar la Oomision que 8e ha examinado es la de si conviene o n6 alterar 
insinuado para que, tomando en cuenta las laR actuales disposiciones que rijen en la ma- 1-
ideas emitidas en el ~urso del debate, pueda teria. 
presentarnos un pruyecto que cuenté con el Unánimemente, se resolvió esta cu~stion 
asentimiento unánime del Senado. No tene- en sentido afirmativo, aunque uno de 108 

mas tiempo ni los plazos constitucionalef> lo miembros de la Comision, el señor Mac Iver, 
pel'miten para entrar eu un debate mui esten- opinó por conservar las bases jenerales del 
so; es preferible llegar a ~oluciones prácticas, sistema'vijente i cambiar solo algunos de sus 
es preferible mejorar nuestras instituciones en detalles: 
cuanto sea posible sin sacrificar una reforma, Existen, en efecto, dentro de este sistema, 
aunque sea de escasa consideracion, a combi- ciertos proc~dimientos de evidente inconve
naciones que pudieran' ser mas perfeccionadas niencia,i al mismo tiempo, de fácil remedio, 
pero que no cuentan con el número de votes Así es, por ejemplo, la calificacian de la 
suficientes para se~ aceptadas. eleccion de electores, des pues de qne éstos 

Insisto por esto en la idea de nombrar una han votado, o sea, deApues.de que han espi
Oomision que insinuó un honorable Senador I rado sus funciones. Otro defecto que merece 
en stsion pasada, no solo para que informe reforma consiste en la estension excesiva de 
sob,:,e el proyecto del honorable Senador por los plazos que deben trascunir entre los di
Ac:onc<tgna, sino para qUf\ wme en CUPllbl versos aeto;:; electorales, e,t~nsion qne pudo 
tambif'n las ideas que St~ h,m t'rnitido en el ser jnstifieac1a. cuando los medios de comoni
debate i vea si son ellas aceptables, i en caso eaeion eran difíciles i demoroii'Os; pero que no 
d' f¡' .... no lo sean, que por lo ménos la fijacion convÍei.e conservar cuando ha desaparecido 
oe los plazos se haga en condiciones de no este inconveniente. 
perturbar despues una reforma legal por ha- El señor Mac lver cree, pues, que bastaria 
berse establecido ya en la Conslitucion pe- mejorar el sistema vijentE', sin sustituirlo por 
rÍodos de tiempo que no sea posible alterar. completo; pero, los ciernas mie,ubrog de la 

He hablado un poco lUas estensamente de Comi~ion, han estimado que esto último seria 
lo que h¡:o,bia pensado espflrando que el hono- preferitle.H 
rabIe Senador por Atacama se ÍI;corporara de De manera que cuando yo estaba hablando 
nuevo a la Sala i porque deseaba contestar de la necesidad de hacer esta calificacion de 
algunas de las observaciones hechas por Su la eleecion de electores de Presidente de la 
Señoría. Pero no voí a hacerlo por el temor l~epública, ántes de que éstos hubieran vota
de colocarme en el caso de que Su Señoría do, estaba repitiendo ideas que el honorable 
no me pueda repli~ar, flor temor de que el Senador por Atacama habia, si no sostenido,. 
honorable Senador pueda decir despues que al m~nos emitido al estudiarse el proyectu en 
Be ha aprovtlchado su ausencia para hacer Oomision. Pero yo considero que si el hono-, 
observaciones que podrían dar lugar a una rabIe Senador recuerda las I?onsideracioncs 
respuesta (Iue él no ha podido oar que Su Señoría tuvo en vista' para indicar 

Deseo agregar solo unas pocas palabras. como punto digno de reforma lo que yo he 
En la s.esion de ayer, cuando hap1é sobre la sostenido ahora, no podrá mén03 de estar de. 
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acuerdo con el que habla porque tendrá que pues de promulgada la presente lei, procd
llegar a la conclusion de que es coropletamen- dan a (·ft'ctaar el sorteo a que se refiere el ar
te inaceptable que, despufls de verificado un tículo 14 de la lei número 3,165, de 27 de 
acto, en ando ya el elector ha sido elejido i diciembre dA 191ó. 
ha df:'SEHñpeflado sus fundones, venga una Art. 2.° Despues de verificado este sorteo, 
autoridad posterior a decir: este elector ha los alcaldes harán citar a los sorteados en la 
sido mal elejido; pero, a pesar de ser mal forma indicada en el inciso final del artíéulo 
elejido i a pesar de haber funcionado, yo de- 6.° de la citada lei, a fin de que concurran a 
daro teóricamente que su actuacion fué nula; una retlllion que deberá tener Jugar diez dias 
pero en cambio, df:spojó al otro candidato despues del primer aviso de citacion, con el 
del derecho de que el otro elector, el válida- objeto de nombrar tres rf:presentantes que 
mente elejido, influya en el resultado de la integren la junta calificadora en la forma es-
alecciono ' tablecida en el artículo 14 de la misma lei. 

La alta autoridad del honorable Senador Si los contlibuyentes no se reunieren o no 
por Atacama que, al parecer, sostuvo estas concurriere la tercera parte de los citadas, el 
mismas ideas en la Comision, me alienta para nombramiento lo harán lo!; alcaldes de las 
pedir que la Comision que se va a nombrar mnnicipalidades de Hancagua i Puerto Montt 
hoi estudie, esta materia i la informe, sea en una sesion pública que deberán celebrar 
aceptándola o rechazándola; pero que la tome tres dias despues de la fecha de la reunion a. 
en cuenta en ]a fijacion de los plazos consti- qu€' se refiere el inciso anterior. 
tnf'ionales a que se refiere el proyecto del Art. 3.0 La junta cla&ificadora reunida e.u 
honorable S"'nador por Aconcagua. la sala municipal cinco dias despues del fija-

El señor abarme (Presidente).-Parece do para la reunion a que se refiere el inciso 
que ,hai unanimidad de opiniones en el senti- 2.0 del artículo anterior, procederá a. dar cum
do de nombrar una Comision especial que plimiento a lo prescrito en el artículo. 15 de 
estudie los proyectos sobre reforma constitu- la ya citada lei número 3,165. 
·donal en lo relativo a la e!eccioll de Presi- Art. 4." La junta clasificadora deberá. dar 
,dente de la H.epública, i las ideas emitidas en cumplimiento a las obligaciones que le iropo
el curso del debate. ne el artículo 18 de la ui.eucionada lei, dentro 

Si no hai inconveniente quedará así acor- del término de treinta días. 
aado. Art. 6.° El plazo para reclamar de los 

Acordado. 'a v¡:¡lúos será el mismo fijado en el artículo 20 
Propongo, para que formen parte de la !'lS- de la lei número 3,165, i las resoluciones de 

presada Comision, a los señores Alessandri las cortes de apelaciones respedivlls deberán 
don Arturo, Banos Errázuriz, Claro, Yac dictarse deotro de los treinta dias siguientes 
Iver, Varas, Walker Martíoez i YáÜez. a la fecha de la presentacion del reclamo. 

Si DO se hace observa,~ion, quedará nom- Art 6." El P¡:¡O'0 de las patentes corres-
brada la Comisiono pondientes al pre~ente año, en los territorios 

Queda así acordado. municipales de Rancagua i Pnerto Montt, se. 
hará en las tesorerías muni::;ipales respectivas 

Clas1ficacion de patentes profe- en el mes de noviembre próximo. 
sionales e industriales Art. 7.° Klta lei COUlf'nzará a rejir dE;sde 

" _ • ., . , Sil puhlicacion en el Diario Oficial.» 
.1-.1 sellor Charme (Pre~hi.en;;~I.-CoDtmua El señor Charme (Presidente).-En discu-

en el órde~ de la tabla el pr~yecto de la C~ sion jeneral el proyecto. 
mara de Dlputados que autOrlza a las mUIll- Sin debate se dió tácitamente por aprobado. 
cipalidades de Ha~cagl1a i Puerto Montt para Puestos an seguida en d'iscusion pa?·tic,~l'lr ' 
qU? proeedal! a efect1.~ar el sort~o a que .se los artículos 1.°, 2.0, 3,0, 4.° i 5.° fueron 
refier~ la le1 de patentes profeSIOnales e m- ,:qul/lmente aprobados sin debate i lJ:Jr asenti-
dust.nalp.::,. miento tácito. . 

El señor Secretario da lectura a un oficio El señor Charme (Presidente).-En discu
de la ('ámara de Diputados en qu,e comu- sion el artículo 6. 0 

nica que ha aprobado el siguiente proyecto El seiior Secretario le dd t ctura. 
d,¿ Zei: El señor Claro Solar.- Si !'e toman en 

«Artículo 1.0 Se autoriza a los alcakles en cuenta los plazos fijados en los artículos an~ 
ejercicio de las municipalidades de Ran¡'agua teriures, cteO que no fierá posible dar cumplí
i Puerto Montt i a los tesoreros de las mismas miento a la dispu¡.;icion de este artículo en el 
municifiahdades para que, quince dias des' mes de lIovi.embro próximo. Los plazos que 
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fijan los artículos ya ap~obados suman en debe hacerse en diciembre en vez de en no. total mas de setenta dias. viembre. 
El señor Barros ErráZuriz.-El artículo 1.0 Hago indif>adon en ese sentido. establece un plazo de cinco dias; el 2.· uno El señor Charme (Presidente).-¿Algun sede diez diaz, el 3.0 de cinc!" dias, o sea en to- fior Senador desea hacer uso de la palabra? tal treinta dias; el 4.° establece que dentro del Cerrado el debate. plazo de treinta días deberán desempeñar sus Si no se pide votacion, se dará por aprofunciones las juntas clasificadoras, j el 5.° que bado el artículo con la modificacion propuée-/' dentro de los treinta dias siguientes a 1a fecha ta por el honorable Senador por Llanquihue. , de la presentacion del reclamo deberán r esol- Queda así acordado. ver las cortes de apelaciones respectivas. En discusion el artículo 7.0 

El señor Claro Solar.-I todavía debe agre- El señor Scretario le da lectura. gar S~l ~eñoria cinco dias mas de que dispo- Sin debalp. se dió tácitamente por aprobads. nen los reclamantes para presentarl sus recla- El señor Oharme (Presidente) .-Queda termos, de manera que los plazos suman en total minada la discusion dal proyecto. noventa j cinco dias. Como ha llegado la hora, se levanta la le-E leñor Barros Errázuriz.- Bastaria en- sion. 
tónces cstablClcer que el pago de Isa, patentes Se levantó la aesion. 
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